
Sesion 48.a ordinaria en 1.° de setiembre de 1917 
PRESIDliJNCTA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario 
Se aprueba el proyecto sobre autorizacion a 

las municipalidades para ceder terrenos al 
Fisco, para escueJas.-Se trata del proyecto 
sobre recursoli para los ferrocarriles del Es
tado i queda pendiente para ser tratado de 
seis a siete de la tarde.-EI señor Ochaga
vía pide a la Comision informante el pron 
to despacho del proyecto que consulta fon
dos para combatir el tracomu.-Se anun
cian los proyectos para la tabla de fácil 
despacho de la ¡¡esion próxima.-Se acuer
da dedicar las sesiones de los dias lúnes i 
mártes a los asuntos de la tabla, incluyén
dose los proyectos de reforma constitucio
nal' la del miércoles a marina mercante i , . las del juéves, viernes i sábado a la mter-
pelacion pendiente sobre propiedades sali
trf'ra!'l_-Continúa tratándose del proyecto 
sobre ferrocarnJ de Quintero j queda pen
diente.-Continúa la discuslOn del proyec
to por el que se conceden recursos para los 
ferrocarriles del Estado, i queda despacha
do.-Se aprueba el proyecto sobre prohibi
cion para esportar fierro viejo i otros me
tales.--Se levanta la sesion. 

Asistencia 
AsiBtieron los señores: 

Alessandri Arturo Letelier Silva. Pedro 
Barros E. AlfredQ Mac Iver Enrique 
Bruna Augusto Ochagavía Silvestre 
BúJnes Gonzalo Urrejola Gonzalo 
Claro Solar Luis Valdes Valdes Ismael 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Figueroa Joaquin Walker M. Joaquin 
Gatica Abraham Yáñez Eliodoro 
Lazcano Fernando 

1 el seiíor Ministro de Hacienda. 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesion 47 ordinaria, en 30 de agosto de 1917 

Asistieron los señores Chwrme, Aldunate, 
Alessa'l1Jdri don Arturo, Alessandri don Jo
sé Pedro, Barros, Bascuñan Santa María, 
Bruna, Búlnes, Claro, Correa, Echenique, 
Escobar, Feliú, GarcÍa 'de_ la Huerta, Gaiti
ca, Guarello (Ministro de Justicia e Ins
truccion Pública), Lazc'ano, Letelier, Mac 
Iver, Montenegro (Ministro de Guerra y 
Marina), Ochagavía, OvalIe, Reyes, Tocor
nal (Ministro del Interior), Urrejola, Urru
tia, VaMes Valdes, Valderrama, Varas, Wal
ker Martínez y Yáñez, y el- señor Ministro 
de Hacienda. ( 

IJeida y 'aprobada el acta de la sesíon an
terior, se dió cnenta de los siguientes ne
gocios: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Industria y 
Obras Públicas y Ferrocarriles, con que re
mite 50 ejemplares del anexo de la memoria 
del departamento a su cargo, presentada al 
Congreso, el presente año. 

Se mandó archivar el oficio y\repartir la 
memoria a los señores Senadores. 

Uno de la Comision de Hacienda, de fe
cha 29 del actual, en que comunica que ha 
p.rocedido a constituirse y elejido como Pre
sidente al señor Senador don Eliodoro Yá-

-ñez. 
Se mandó archivar. 

Informes 

ICua!tro de la 'Cmnision Permanente ,:de 
Presupuestos: _ . .L 
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Los tres primeros recaidos en los siguien

tes proyectos de lei de iniciativa de S. E. el 

Presidente ,de ila República: 
Uno' sobre autorizacion para invertir has

ta la suma .de $ 3,876, en pagar al capellan 

de la Moneda, al inspector de Palacio y ,a 

otros empleados subalternos dependientes 

del Ministerio del ~nterior una gratificacion 

con arreglo ·a la propol'cionalidad que esta

blece .el articulo 1.0 de la 'lei número 2,276, 

de 5 de marzo de 1910; 
El segu11'doen que se autoriza ,al Bresi

dente de Ila R:epública para invertir hasta 

la cantidad de $ 352,759.52 en atender hasta 

fines del prelsente año al p,ago de las gra

tificaciones de los oficiales de guerra, ofi

ciales desanidad, profesores de instruccion 

primaria e individuos de tropa; 
El tercero sobre autorizacion para inver

tir hasta la cantidad Idecincuenta mil pe

sos' en atender a los trabajos preparatorios 

,del arrendamiento ele terrenos magalláni

cos; y 
El cuarto en el proyecto de lei remitido 

por la' Cámara de Diputados en que se auto

riza la inversion ,de $ 8,760 en pagar ·el sal

do que se adeud'a por (la impresion del tomo 

VIII de la Recopilacion ¡de Leyes y en gra

tificar al personal de la secretaría del Con

sejo de Estado que ,tuvo a 'su cargo la con~ 

feecion de esta obra. 
Quedaron para tabla. 
y tres de 1a Comision de Guerra y Ma

rina recaidos en la's siguientes so'licitudes de 

gracia, presentadas en las feeha·s que se in

dican: 
De doña Elvira Val di vi a v.de Urzúa, el 

1:5 de enero de 1906; 
De don Eduardo Blanco V árgas,el 22 de 

junio de 1908; 
De doña A<scension y doña Celestina Her

nández, el 14 de setiembre de 1913. 
Uno de la Comisionde Gobierno, recai'do 

en la 'SO'¡¡Citlld de don Froilan Díaz Canto 

sobre abono de servicios, presentacrael 21 

de agosto de 1911. 
Pasaron ,a laComision Revisora de Pe

tieiónes. 
Uno de la Comision Revisora de Pctieio

;ne's -recaidoen bsolieituo de ,ckña María 

Luisa Ii'rias, presentada el 5 de junio de 

1911. 
Quedó para ·tabla. 

Solicitud C;1 

Una 'd~ doña ,) uana Gómez, Vi~ .. (' ~ del 8ar

j.ento 2.0 de Ejél'cito don José 1\1 ¡1I1ue1 Fi

t¡ueroa, sobre 'pension de .gracia. 
Pasó 'a la Comision de Guerra y Marina. 

En el tiempo ,destinado a los asuntos de 

fácil despacho, se 'toma: enconsideracion 

el proyecto de lei remitido por la Honora

ble Cámara de Diputados en que se autoriza 

la inve'l'sion de la suma de $ 8,760 en pagar 

el saldo que se adeuda ipor la impresioll del 

tomo octavo de la recopilacion de leyes y 

en gratificar al personal de la 'secretaría del 

Consejo de Estado que tuvo a su cargo la 

confeccion de esta obra. 
Puesto en discusion jeneral y particular 

el proyecto, usan de la palabra los señores 

Walker Martínez, Reyes y Lazcano. 
Cermdo d debate se pro'cede a votar el 

proyecto de la Cámara de Diputados,en

tendiéndose que si fuere rechazado se da

ria por aprobado el ,proyecto de lei formu

lado enC'l mensaje de S. Rel Presidente 

de la República. 
Tomada 'la votacion resultan 12 votos por 

la afirmativa y 9 por la negativa, habién

dose abstenido de votar los señores Bruna, 

Escobar, Urrejola y Búlnes. 
Repetida la votacion resulta desechado 

el proyecto de la Cámara de Diputados por 

14 votos contra 10, absteniéndose de votar 

el señor Búlnes, dándose en consecuencia 

por aproba.do el proyeeto en los términos 

propue,stos en el mensaje de S. R -el Presi

dente de la Repúb1i<la. 
Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo úllieo.---,Coneédese la suma de 

tres mil sHeúentos sesenta 'Pesos 4$ 3,760) 

par,a pagar el saldo que se ¡¡¡deud1tdel valor 

de la impresion del octavo tomo de la re

copilacion de ley.es, arreglada por la secre

taría del Consejo de Est'ado." 

Se toma en seguida en consid·eracion el 

mensaje de S. E. el Presidente de la Repú

blica e'onque inicia un proyecto d.e leí 80-

br'e autorizacion para invertir hasta la can

tidad de $ 352,759.52 en atender, hasta fines 

del presente año, al pago .de las gratificacio

nes de lüs oficiales de guc!'ra, oficiales de 

sanidad, profesores de InstrueeiJ~ Prima

ria e individuos de tropa. 
Puesto en discusion jeneral y particular 

d proyecto se da tácitamente por apro

bado con la modificacion propuesta en s.u 

informe por la Comision Permanente de 

Presupuesto. 
Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.--Se autoriza al Presiden

te de la RepÚ'blica para que irrviel'ta hasta 
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la cantidad de $ 352,759.52, en atender, has- la República por el término de tres ¡tños; 
ta fines del} presente año, allpago de la gra- par.a hacer anticipos a los productores de 
tificacion de los oficiales de guerra, oficiales salitre. 
dc sanidad, profesores de instruccion pri-
maría e individuos de tropa, eu conformidad El señor G81tica ruega al señor Presidente 
a la lei número 2,644, de 22 de febrero de se sirva anunciar para el fácil despacho 
1912. de la sesion próxima el proyecto de lei de 

El Ítpm 706 del presupuesto de Guerra iniciativa de S. E. el Presidente de la Re
vijlente, que consulta la suma de trece mi- pública por el cual se autoriza a la Caja de 
lIones y un mil pesos, moneda nacional de Crédito Hipotecario para que pueda emitir 
oro, para el pago de las cuotas de los bu- letras de crédito hasta por la cantidad de 
ques y material de artillería en construc- ¡ji 20.000,000 mOlleda nacional de oro· o su 
cion y para diferencias de cambio en el pa- equivalente en moneda corrient'c, con garan
go de sueldos dc jefes y oficiales y tripu- tía .hipotelcaria ,de bienes suficientel' pe~~te
laciones que se trasladen al estranjero, se neclC~ltes a la E~npresa de los FerroearrIles 
rebajará en una suma equivalente a la I del Estado desünados a Hevar a cabo el 
autorizacion conredida por el inciso ante- plan ,le trabajo y adquisiciones contempla
rior." Idos ru la partida 6.a del presupuesto de la 

Se toma en seguida en consideracioll el 
proyecto de lei iniciado por S. E. el Pre
sidente Liela l~epúlJlica ¡)oure autorizaeioll 
para invertir hasta la suma de $ 50,000 pa
ra atender a los trabajos preparatorios del 
arrendamiento en pública subasta de terre
nos magallánicos. 

Puesto en di'scnsion jencral y particular, 
se da tácitamente por aprobado. 

Su tenores como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presiden
te de la República para invertir hasta la 
cantidad de cincuenta mil pesos para aten
der a los trabajos preparatorios del arren
damiento, en públiea subasta, de terrenos 
magallánicos' '. 

En la hora ele los incidentO's, el señor 
Valdes Yai¡les hace algunas observaciones 
con motivo de un proyrcto de leí presenta
do a la Honorable Cámara de Diputados 
por el Diputado señor Herrera Lira, rela
tivo a 1a trasf'ormacion de la ciudad de 
Santiago. 

El señor lvrillistl'o de Hacienda ruega al 
señor Presic1·ente se sirva anunlCiar para la 
tabla (le fácil despacho de la sesion proxima 
el proyecto de lei aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, en que se autoriza 
al Presidente de la 11,epública para delegar 
en las municipalidades el cobro del impues
to fiscal adicional de los bienes muebles e 
inmuebles, de ]a contribucion sobre vinos 
y chichas; y de las contribuciones de ,al
cantarillado y desagüO's; y el proyecto de 
leí aprobado tambien por esa HonorabLe Cá
mara en que se autoriza al Presidente de 

• 

Empt'C:;;ia para el año ,en curso .. 

Tennillados los incidentes. 
En conformidad a la acordado en sesion 

de 28 del actnal'sp procede a la eleccion 
de miembros de la ComisiOll Conservadora. 

Tomada la votacion entre 28 scñores Se
nadores prcsentes PIl la Sala, dió el siguiente 
rC1sultado: 
,Por 0'1 señor Lctclier 26 votas; por el se

ñor Varas 26 votos; por e l señor Barros 
Errázuriz 25 Yotos; por el señor Claro So
lar 25 votos; por el señor García de la 
Huerta 25 votos; .r 28 votos por cada uno 
de los s'eñores Senadores Alessandri don Ar
turo, j<'eliú y Yáñ~z. 

El señor Yáñez rnega al señor Presiden~ 
te se sirva eliminar sn nombre para for
mar parte de la Comisiou, porque por mo
tivos de salud no le será posible asistir a 
sus sesiones. , 

El señor Pr,esident,e designa entónces co
mo miC'll'llbros de la Comision Conservado
ra por. parte del Sellado a los señores Ales
sanclrí don Arturo, Barros Errázuriz, Claro 
Solar, Feliú, GarcÍa de la Huel'ta, Let'füier 
y Varals. 

Se suspende la sesiol1. 

A segunda hora, ·cntrando a la ól'den del 
dia, cQlIl'tinúa la discusion que Qlledó pen
di'ente ('n sesion de 23 del actual sobre el 
proyecto ele leí de primas a la navegacion. 

El señor Presid'ente espresa que corres
ponde rosol",er la votacion sobre el artículo 
10 dell pl'oyecto (20 del proyecto de la Co
mision), que quedó pendiente en la sesion 
ántes indicada. 

El señor Yáñez c()n el asentimiento de 
la Sala usa de la palabra para formular al
gunas observaciones encaminadas a mani
festar la conveniencia de llegar a un acuet'-

• 
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do de la votacion de este proyecto, que Usa en scguidade la pala:bra el señor 
pueda abreviar su despalcho. Mac 1 ver. 

Usa tambien de la palabra el 'señor Mac Cerrado el debate se da tácitamente por 
1ver. aprobado estearti:culo conjuntamente con 

Al hacer algunas observaciones el señor la indicacion formulada. 
Walker Martíncz, el scñor Claro Solar re- Pue,sto en discusion el artículo 14 (24 
clama el cumplimiento del Reglamento y pi- del proyecto dc la Comision), usau de la 
de al señor Presidente proceda a la votacion palabra los señores W,alker Martínez, Yá-
del artículo. ñcz y Urrejola. 

El señor Walker MartÍncz pide votacion Cerrado el debate se da tácitamente por 
nominal. ¡desechado este artículo. 

'l'omada la votacioll resu>lta rechazado el Considerado el artículo 15 (25 del ,pro-
artículo por 12 votos C'ol1tl'a 10 y una abs- yccto de la Comision), usan dc la palabra 
tencion. los señores Mae lver, Yáñez y Walker 1\1:ar-

Votan por la afirmativa los señorC':,; Ales- tíncz. 
salJldri don Arturo y don José Pedro, Bru- Cerrado el debate ,se da tácitamente por 
na, Claro Solar, Escobar, Gareía de la Huer- aprobado el artículo con el voto en con-
ta, Gatica, '1'o:corna1, Varas y Yáñez. tra del señor Mac lver. 

Votan por la negativa los señores Aldu- Puesto en di'scusion el artículo 16 (26 del' 
nate Solar, Barros, Correa, Echenique, Fe- proyecto de la COlllisio~). usan de la palabra 
liú, LeteliC'r, Mac 1 ver, Ochagavía, Ova11e, los señorps Mac 1 ver i Claro Solar. 
Urrejola, Walker Martínf'z y el Sf'ñor Pre- Cerrado el debate, se da tácitamente por 
sidente. ile¡,eehado el al"~ículo. . 

Se abstuvo de votar el sC'ñor Valdes Val- Se toma en seguida e11 consideracion el 
des,' al'tÍeulo 17 (27 del proyecto de la Comi-

Puesto en discusion el artíeulo 11 (21 sion) y usan de la palabra los señores Eche
del proyecto de la Comision) usan de la niquc, WalkC'r Martínez, Mac-Iver y Claro 
palabra los señores Mac Iv el', Yáñez y Cla- Solar. 
ro Solar. El señor Eehenique fOI"Illula in.ruC3lcion 

Cerrado el debate y tomada la votacion l)ara sustituir la frase quc dice: "el flete 
resulta aprobado por 13 votos contra 10. ordinario de la nave, segun el término mc-

Se toma en seguida enconsitieracion el dio de los seis meses anteriores a la gue
artículo 12 (22 del proyecto 'de la Comi- 1'1'11," por esta otra: "un flete igual a la 
sion). utilidad que haya producido la nave en los 

úLtimos seis mescs." 
Usan de la palabra los señores Mac-Iver, El señor \Valker Martínez formula indi-

Yáñez, Claro Solar y Echellique. 
Este último señor Senador formula indi- eacion para agregara este artículo el si

guiente illciso:. 
C'acion para redactar el inciso 1.0 de este 
artículo en la siguientp forma: "Las naves que en tiempo de paz hayan 

Los buques chilenos que se dediquen ¡,tI recibido subv'enciones del Estado, no po
drán ser enajenadas aestranjeros en tiemtrúfico fluvial y marítimo cruzando la ba- po ·de guerra." 

rra de los rios que la tengan, tendrán de-Oerrado el debate He da tácitamente por 
recho a una prima de un peso, moneda na- wprobado el artÍlculo conjuntamente con la 
cionalde oro, por touelada de rejistro y indicacion del señor Echenique. 
por cada mil' millas náuticas recorridas en Puesta en votacion la indicacion del se-
cada año calendario." ñor Walker Martínez se da .tácitamente por 

. El señor Claro Solar acepta esta indica- aprobado cl inciso propuesto con laabs-
Clan. tenC'ion del señor Claro Solar. 

Cerrado ,le dehate se da tácimante por Se 'toma en seguida en consideracion .el 
aprobado el inciso 1.0 en la forma propuesta artículo 1.0 (11 del proyccto de la Comi
en la indicacion formulada. 8ion), que quedó para segunda discusion en 

Puestocn votaeion el inciso 2.0, resulta la s08ion de 9 del actual. 
desechado por 10 votns contra 9. U san de la palabra los señores Walker 

Puesto en discusion -el artículo 13 (23 ¡del Martínez y O1aro Solar. 
proyecto de la Comision), el señor Walker Por hab~r llegado la hora queda pendiente 
Martínez formula indicac.ioll para sustituir el debate. 
-la frase que dice: "la direceion de la ma- Los artículos aprobadas son del tenor si
~'¡na mercante" por esta otra: "la auto- guiente: 
ridad marítima de la República". "Art. 11 (21 del proyecto de la Comi-
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Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 de los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de la República: 

PROYEafO HE J~EI: 

Artículo único.-Se autoriza ·al Presiden~ 
te de la República para invertir hasta las 
cantidades que se indican en la atencion de 
los servicios que se espresan, en los departa~ 
mentas de reciente creacion: 

En San Antonio: 
Tres mil setecientos ochenta pesos en el 

aumento, durante los úlrtimos siete meses del 
presente año, de guardianes de pdlicía; 

Tres mil ochocientos veinticuatro pes()S, 
en gastos de reparacion del edificio en que 
funcionan las oficinas de correos. 

En Rio Bueno; 
Mil ciento noventa y dos pesos, para aten~ 

del' ,a los gastos de instalacion de la policía 
y cárcel. 

Santiago, .. de agosto de 1917. - Juan 
Luis Sanfuentes.-Isma.el Tocornal. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputad()s: 

Tengo el honor de poner en vuestr() cono~ 
cimiento que, en uso de la attibucion que 
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me eonfiere el número 4.0 del artículo 73 de 
l'a Constitucion Política, he resuelto prorro
gar hasta. ellO del actual, el período de se
sionels ordinarias del Congreso Nacional. 

Santiago, 1.0 de setiembre de 1917.-Juan 
Luis Sanfuentes.-Ismael Toeornal. 

2.0 Del siguiente oficio del Ministerio dpl 
Interior; 

Santiago, 30 de agosto de 1917.-Para los 
efectos de lo dispuesto ep. el artículo 56 
de la lei orgánica de municipalidades, tengo 
eIl honor de remitir a V. E. unos anteceden
tes por los cuales la junta de vecinos de 
Tacna pide la autorizacion necesaria para 
llevar a cabo la permuta, de un terreno de 
propiedad municipal. 

Dio; guarde a V. E.-Ismael Tocornal. 

8.0 De los siguientes oficios dc la Honora
ble Oámara de Diputados: 

Santiago, 30 de agosto de 1917.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de lei que 
aprueba la Convencion sobre intercambio 
de encomiendas postales sin valor declara
do, suscrita en Rio J aneiro el 22 de junio de 
1916 por los Plenipotenciarios de Chile y del 
Brasil. 

Lo que tengo la h0111'<a de poner en C01I0-
cimiento, de V. E. encontestacion a su ofi
cio número 41, de fecha 17 de julio de 1917. 

Devuelvo los fllltecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Osear Vie1.-Alejan

dro Errázuriz M., pro-Secrt'tario. 

Santiago, 80 de agosto de 1917.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en Jos mismos términos eu que Jo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de lei que 

contest'acion a vuestro oficio número 869t 

de fecha 31 de agosto de 1912. 
Devuelvo los antecedentes respeetivos. 
Dios guaMe a V. E.-Osear Viel.-Alejan

dro Errázuriz M., pro.Secretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1917 .-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de lei que 
concede, por gracia, al oficial <1el rejistro 
civil de la l.a cil'cunscripcion de Santiago, 
don Luis Larrain Zañartu, para los efectos 
de su jubilacion, un abono de doce años de 
servicios por el tiempo que desempeñó el 
cargo de defensor d'e menores, ausentes y 
obras píws de los departampntos de Melipi
Ha y Quillota. 

Lo qne tengo la hOllra de decir a V. E. en 
contestacioua su oficio número 45, de fecha 
22 de junio de 1911. 

Devuelto los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan

dro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Santiago, 31 de agosto de .1917.--La Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación, 
en los mismos témninos en que lo hizo e] 
Honorable Senado, al proyecto de leí que 
concede, por gra-eia, al ex-piloto 2.0 de la. 
Armada. Nacional, don Ernesto Alfieri, el 
dere0ho de gozar de los beneficios de la lei 
número 2,040, de 13 de setiembre de 1907, 
no obst.ante 10 dispuesto e,n el artículo 4.0 
de dicha leí. 

Lo qne tengo la honra de decir a V. E., en 
('outestacion a vuestro oficlo número 548; de 
fecha 31 de enero de 1912. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a, V. E.--Osear Viel.-Alejan

dro Errázuriz M., llro-Secl'ctario. 

apnleba la Convencion sobre rjereicio' de Santiago, 31 de agosto de 1917.-La Cá
profesiones liberales, suscrita en Montevi- mara de Diputados ha dado su aprobacion. 
deo el 16 de noviembre de ] 9]6 por los Ple- en los mismos términos el¡ que lo hizo el 
nipoteneÍarÍos de Chile y Uruguai. Honorable Senado, al proyecto de lei que 

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan- concede, por graeia, a la señora Estrr Abé, 
dro Errázuriz M., pro-Secretario. viuda del ¡wchivcro del Senado, don Eduar

do Pérez R., y a sns hijos menores, una pen-
Santiago, 31 de agosto de 1917.-La Cá- sion anual de doscientos pesos de que. dis

mara de Diputados ha dado su aprobacion, frutarán con arreglo a la lei de montepío 
en los mismos términos en que lo hizo el militar. 
Honorable Senado, al proyecto de lei que Lo que tengo la honra de decir a V. E., en 
concedé, por gracia, una pension anual de contestacion a vuestro oficio número 273, 
seis mil pesos a 'las hijas del ex-Ministro de de fecha 8 de diciembre de 1916. 
la Corte Suprema, don Luis Vial Ugarte, de Devuelvo los antecedentes respectivos. 
que gozarán con arreglo a la leí de monte- Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan-
pío militar. dro Errázuriz M., pro..&ecl'etario. 

Lo que teilgo la honra de deeir a V. E. en 
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Santiago, 31 de agosto de 1917.-La Cá
mara de Diputados ha dado su aprobacion, 
en los mismos términos en que lo hizo el 

PROYECTO DE LEI: 

Honorable Senado, al proyecto de lei por el "Articulo único.-Elévase, por gracia, a 
cuall se eleva, por gracia, a dos mil cuatro- quinientos pesos mensuales la pension de ju
cientos pes9s la pension anual concedida a bilacion de que disfruta el doctor don Ven
Ias hijws soUeras de don Antonio García tura Carvallo Elizalde". 
Reyes. Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan-

Lo que tengo la hon1'a de decir a V. E. en dro Errázuriz M., pro-Secretario. 
contestacion a vuestro oficio número 505, 
de fecha 17 de enero de 1911. 

Dios guarde a V. E.-Osear Vie1.-Alejan
dro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Santiago, 31 de agosto de 1917.-La Cá
mara de Diputados ha dado su aprobacion, 
en los mismos términos en que lo hizo el 

Santiago, 31 de agosto de 1917. - Con 
motivo de la mocion y demas antecedentes 
qll~ tengo la honra de pasar a manos de • 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PHOYEC'l'O DE LEI: 

Honorable Senado, al proyecto de lei por "Artículo únicn.---,Elévase a siete mil 
el cual se cOllcede, por gracia, al profesor 
del liceo ele Valpara:so, don .J osé María <loscientos pesos la pension annail de que di s
IJíHlron de Gnevara, el dere(~ho de jubilar frutan la viuda t' hijos rld f'apitan de navío 
eon la pension anual de ocho mil cuatrocien- [1011 Manuel Thompson". 

Dios guarde a V. E.-Osear Vie1.-Alejan-tos pesos. S . 
Lo <lne tengo la honra, de decir a V. E d:ro Errázuriz M., pro- ecretarlO. 

eneontestacioIl a vuestro oficio número 22; I i • • -- _ 

de fecha 27 de junio de 1917. l. SantIago, 30. dc agosto de 191/.-Con,mo-
Devuelvo los antecedentes respectivos. trvo de la mOClOll que teng~ la ~lOnra ~e pa-
Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan- sal' a manos de V. E., la C,tmarct de DIputa-

dro Errázuriz M., pro-Secretario. dos ha dado su aprobacion al siguiente 

P1:01'EOTO DE LEI: 

Santiago, 31 de agosto de 1917,-El pro-
yecto de lei, remitido por el Honorable Se- "Artículo único.-Agrég,ase a 1'a glosa del, 
nado, por el cual se establece en Antofa- ítem 13, de la partirla 2.a del presupuesto 
gasta una escuela secundaria de minería, I del Ministerio de Instruccion Pública vijen
ha sido aprobado por la Cámara de Diputa- te, la frasé: "con derecho a gratificacion". 
dos, con las siguientes modificaciones: Dios guarde a V. E.-Osear VieI.-E. Gon-

El aI,tículo 1.0 ha sido reemplazado por záIez Edwards, Secretario. 
el siguiente: 

"Artículo 1.0 Establécese en cada una de 
las ciudades de Antofagasta e Iquique, una 
escuela industrial dr salitre, con un curso 
dedip'ado al estuCho de la quimica indus
trial". 

La parte inicial elel artículo 2.0 se ha re-
dactado como sigue: , 

"Artículo 2.0 Anexos a estas escuelas fun-

Santiago, 30 de agosto de 1917.-Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha dado su aprohacioIl al si
guiente 

PIWYEC1'O DE LEI: 

cionarán labora torios encargados". "A t' 1 ,. El' 1 d 
,Lo que t'engo la honra de decir a V. E I l' ~lm ° nnrc:o.:-- evase. a ,a suma .e 

en contestiacion a vuestro oficio número 79' doce mIllones. qUlluentos treI!lta y och.o .mll 
de fecha 22 de agosto de 1916. ' pews .la cantIdad de o~ho .mIllo~es qUll;l.le~~ 

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan- tos mIl pesos que aut?r!za mvertIr la lel nu-
dro Errázuriz M pro-S . t . mero 2,953, de 9 de dICIembre de 1914, en 16 

., ' eCI e ano. construccion de un canal derivado del río 

Santiago, 31 de agosto de 1917.-Con mo
tivo de la mocion e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobacion al 
siguiente 

Maule, en la provincia de Talea, entre 108 

rios Maule y Claro, y para el pago de las 
espropia-ciones, de los estudios definitvos, de 
la inspeccion técnica y del servicio de los 
bonos durante su construccion. 

La emision y el servicio de estos bonos 
• 
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CAMA.RA. DE SE~ADORÉS 

$e harán 
t8ob1ece. 

en las condiciones que esa leí es- tos de botica el descanso semanal se enten

La emisÍoIl y enajenacion de bonos se ha
rá a medida que las necesidades deQ trabajo 
lo exijan". 
. Dioo guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan
dro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1917.-Con mo
tivo de la mocion, informe y demas antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
(le V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
¡¡¡U apr~baeion al siguiente 

PROYEG'TO DE LE!: 

derá -~in perjuicio del turno a que deberá 
sujetarse en las noches y dias feriados, tur
no que señalarán en las comunas cabeceras 
de departamentos los gobernadores departa
mentarres, y en las demas comunas Los alcal
des en ejercicio. 

El Presidente lte la República determi
nará cuáles son los trabajos, esplotaciones 
o establecimientos a que se refiere ellte ar
tículo. 

Art. 3.0 Cuando hubiere convenios o tur
nos, el dia de descanso se anunciará por 
carteles fijados en las. oficinas, en los talle
res o en otros lugares visibles del estable
cimiento, y nb podrá ser cambiado sino con 

"Artículo l.o Los dueños, jerentes o ad- un mes de anticipacion. 
ministradores de establecimientos industria- P,ara que estos convenios o turnos surtan 
les o meI'cantiles, como fábricas, manufac- efectos legales deberán trascribirse a la Al
turas, talleres, oficinas, almacenes, tiendas, cal día Municipal, y señalarán la naturaleza 
minas, salítrer,as o de otr.as empresas de del trabajo, el númcro de op~rarios o em
cualquier especie, públicas o privadas, aun- pIcados, la causa precisa de ia escepcion y 
que sean de enseñanza profesional o de be- cómo se concederá el descanso. Para este 
neficencia, darán un dia de descanso en ca- efecto la Alcaldía llevará un rejistro espe-
da semana a ~os operarios o empleados que cíaL 
trabajen bajo su dependencia. Art. 4.0 Corresponderá a los alcaldes la 

El dia de descanso será el domingo. aplica-cion de esta leÍ. Quedarán encargados 
Tambien se dará descanso los dias feria- de denunciar las infracciones los inspecto

dos que señala la lei número 2,977, de 28 de res municipales y la policía. 
('nero de 1915. Art. 5.0 Las infracciones de esta leí se pe-

El descanso emp~zará a las nueve de la narán CO~ multa de ci?~ue~ta a cien p~sos 
noche de l~ víspera y terminará a las seis a beneficIo de. la. MU~IClpahdad r~pectlva. 
de la mañana del dia siguiente al fijado pa- En caso de remcldencla, se doblara la mul-
l·a el reposo. tao 

Art. 2.0 Esceptúansp de 10 ordenado en el A~t. 6.0 Las multas se c~brarán admin~s
artículo 1.0, los individuos que se ocupen: tratlvamente .. Las r.e~lamaclOnes ~ q~e dle-

a) En las faenas dCi';tinadas a reparar de- reno lu~a~ su l~po~lClOn, se tramItaran por 
terioros irrogados por fuerza mayor o caso la J,?-stIcla Ol'dmarla en forma breve y su
fortuito, siempre que la reparacion sca im- marIa . 
.poster~able;. . I Art. 7·~ La ino!:lServancia ?-~ estll: lei se 

b) En las esplotaclOnes o labores que eXI- peri:iegulra de OfiCIO y confel'lra aCClOn po~ 
jen continuidad por la índol~ de las necesi- pular. 
ilades que satisfacen, por motivos de carác- Art. 8.0 Sin perjuicio 'de lo dispuesto en 
ter técnico, o por razones fundadas en la el inciso final del artículo 2.0 el Presidente 
conveniencia de evitar notables perjuieios de la República dictará las demas disposi
al interes público o a la industria; ciones reglamentarias que juzgue indispen-

c) En las obras que por su naturaleza no sables para el cumplimiento de esta leí. 
p~eden ~jecutarse sino. en estaciones deter- Art. 9.0 Esta lei solo tiene' por objeto re
IDmadas, y que dependen de la accion irre- jir las relaciones entre patrones y empl~a
guIar de las fuerzas naturales; y dos u obreros en órden al descanso domi-

d) En los, trabajos necesarios e imposter- nical". 
-gables para la buena marcha de una em- Dios guarde a V. E.-Osear. Viel.-Alejan-
presa. dro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Aun a ~stos individuos se dará por lo mé
nos .'In dia de descanso cada dos semanas; y 
,~l dla de descanso podrá ser comun para to- Santiago, 30 de agosto de 1917.-Con mo
,~os los individuos, o' turnados para no para- tivo de la solicitud que tengo la honra de 
lIzar el curso del trabajo. pasar a manos de V. E., la Cámara de Di-

Para 1()8 que se ocupen en establecimien- putados ha dado su aprobacion al siguiente 
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PROYECTO DE ACUERDO: 
para -cuidar el patrimonio municipal. Pero, en 
el presente caso, cuando se trata de ceder al 
Fisco terrenos p::.ra construir escuelas, como 

"Artículo único.--Se concede a la Socie- para atender al deber primordial de propen
dad de Obreros y Socorros Mutuos, de Va- del' a la propagacion de la instrucúon pri
llenar, el permiso reql~e~ido por .el artículo maria, aquello:;; ¡'equisitos no tiene,n razon de 
fí56 del Código de CivIl para que pueda ser . 
.. onservar, hasta por, t,reillta añ.ys, l~ P?se- El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
"ion de una casa y SIÍlOS que dlCha mstItu- la palabra. 
cion posee en la calle Serrano número 110 Cerrado el debate. 
ge la m~ncionada ciudad de Vallenar, y cu- Si no se pide votacion, se dará por oproba
yos deshlldes son: al n,orte, la calle de ~u do el proyecto. 
ubieacion; al sur y pomente, co?, la prop1e- Aprobado. 
dad de la sucesiou de don Jose Fememas; 
y al oriente, con propicdad de la sucesion Recursos para los ferrocarriles 
de, don Agustin Peni". 

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Alejan
dro ElTázuriz M., pro-Secretario. 

Terrenos para escuelas 

Al seiior SecretaTio da lectura a un infoT
me de la Comision de Hacienda, recaido en un 
mensaJe i que fennina con el siguiente pro
yecto de lei: 

«Artículo único.-Se autoriza a la Caja de 
El señor Charme (Presi~€llte).-Corres- Crédito Hipotecario para que pueda emitir 

pon de entrar a tratar en prlme~ lu~ar el pro- letras de crédito hasta por la cantidad de 
yecto de lei que concede autonza~lOn a las veinte millones de pesos, moneda nacional 
Municipalidad~s para donar al FIS~O los te- de oro, o su equivalf'nte en moneda corrien
rrenos neceS8nos para la constl'UCClOn de es- te, ('on garantía hipotecaria de bienes sufi
cuelas. cien tes pertenecientes a la Empresa de l<ls 

El señor pro- Seeretario.-La mocion pre- Ferrocarriles del Estado, sujetándose estas 
sentada por él honorable Senador de Co- operaciones a las prescripciones jenerales de 
quimbo dice como sigue: la leí de 29 de agosto de 1855. 

«Ártículo único,-Se autoriza a las Muni- El inteles de estos bonos no podrá exce
cipalidade~ de la República para hacer ~ona- ~er del seis por cien~o, ~i se emitier~~ en oro 
cion al FISCO de terrenos de su propIedad I el fondo de amortIzaClon podrá fijarse en 
para ser destinados ~ .la construccion de es- mas de un dos por cient? cualquiera que sea 
:melas siu mas reqUISito que el acuerdo cele- la moneda en que se emitan. 
brado' en sesion ordinaria por mayoría de Los f.ondos que se obtengan en esta forma 
votos de la Municipalidad respectiva.» serán destinado~ a la ejecucion del plan de 

El señor Charme (Presidente).-l<~n discu- trabajos i adquisici.ones que se habia aproba-
sion jeneral i particular el proyecto. do para el año 1917 en la partida 6.& del pre-

El señor Gatica..-Me atrevo a r.ogar al supuesto de la Empresa, asignándose de 
Honorable SanaJo se digne prestar su apro- ell.os, trece millones dosciento3 mil pesos oro, 
bacíon a este proyect.o,que no. irrog~rá gas- o su equivalente en moneda corriente, a la 
tos de ninguna espec:a al Eran.o naCional. red central norte.» 

El señor Varas.-Me permito hacer indi- El señor Charme (Presidente).-En discu
cacion para que se reemplace .l~ palabra «su» sion jeneral i particular el proyecto. 
por la frasA: cpropiedad mumclpab. ' El señor Gatiea.-Yo me atrevo nueva-

El señor Yáñez.-Podria decir'se tambien mente a rogar al Senado que acepte el pro
.destinad.os solamente», en vez de decir «pa yecto presentado por la Comision, que es de 
era sen. suma urjencia, sobre todo si se toma en cuen-

El beñor Aldunate.- Creo yo tambien que ta que en él se consulta la suma de trece mi
la Cámara debe prestar su aprobacion a este Ilones doscientos mil pesos, para satisfacer las 
proyecto de lei, que es sumamente sf'nClllo i necesidades de la led central norte. El servi
que tiende a evitar; trámites qUfl son perfec· cio que se hace en esta red cada dia va peor, 
tamente inútiles. debido a la falta de máquinas, principalmente 

Si la lei rodea de proteccion las enajena- ce cremallera. Hace dos .o tres meses, cuando 
ciones de las propiedades raices municipales yo lo denunció en esta Cámara, el servicio 
exijiendo mayol'Ías especiales, i la aprobacion de carga estuvo por suspenderse. Laremision 
del Senado en ciertos casos es únicamente de cualquier mercadería se demora dos o tres 
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meses i hai actualmente tanta carga que tal- do, de la nacion chilena, un crédito de la 
vez ni en un año alcanzará a acarrearse. Por Caja de Crédito Hipotecário? 
lo que es indispensable procurar fondos a esa La Caja vale porque ti'3ne detras de sí to
seccion del lonjitudinal para la adquisicion nos los recursos de la nacion, 0, mas bien 
d~ los elementos que necesita para hacer un dicho, el apoyo de la nacion. 
servicio medianamente regular. En caso con- Esto es lo que le da valor o consisten-
trluio, casi con seguridad en poco tiempo cia a la Caja; pero esto no basta. 
mas, en tres o cuatro meses, quedaría parali. 11e parece que hai aquí una espec:e de es
,zado el servicio, sobre todo el de carga en pejismo. Este empréstito,traido aquí, en 
diferentes secciones de dicha red. forma de una autorizacion al Gobierno para 

Con los fondos especiales quo proporcio- emitir bonos en oro o en pappl, para que te
nal'á este proyecto, creo que quedarán satis- vante un empréstito de quince o veinte mi
fechas l\ls necesidades a que me refiero. llonps de pesos con pI objeto de proveer de 

El señor 'Mac Iver.-Yo considero este elementos al l!"'erroca~ril Lonjiduninal, ~egu-
proyecto de suma graved<1d, r~mente q~e no h~?na encontrado reslsten-

Viene aquí por primAra vez para UI1 prés- Cla de ~mgl1n Jenero. Pero, mezclar esto 
ta::iCl de carácter nacional, la hipoteca civil con la Caja, ~s~ algo nuevo, que creo que vale 
de ks bienes del Estado. ¿,Procederemos, en la pena ~onslC1erarlo. . 
seguida, a hipotecar los terrenos salitraies, la¡, Por mI p~.rte, no I~odna v?tar est? No n:e 
tierras del sur, los f\l1i,ficios públicos, en fin, ~~revo. yo, S1l1 estudIO de nmgnu.Jenero, sm 
todos los bienes fiscale~? Ulsc:U!:nvn, a l1ulwr en esla malond. De mu-

Tras de todo esto que como he dicLo, es nera que me abstendré. .' 
mui grF.ve, hai otro punto que considerar. . ... E! _se~or Charm~ (PresIdente). -¿ Desea 

Sabe la Honorable Cámara que la Caja de ti.u Seno.n~ que se r1jtlre el proyecto de la ta
Crédito Hipotecario es propiamente una in s- bia de f~cll dAspacho?, , 
titucion nacional; es algo mui especial; ha sido . EI.senor Mac Iver.-Busquese algun me· 
Iundad::t por lei, i cuenta conJa re:sponsabi. dIO pa~'a ,proceder correctament~. 
lidad dal Estado. Es muudi\ble que es necesano obtener los 

P b' . ft' 'bi" 1 . d I"Fcursos' fwro, tpor qué no se sigue un ca-
udes f léen, esa¡lns 1 uCldon pu ll¡ca Ila 

<;1 ? mino m~s propio para esto? En el dia de hoi 
crea a, u crear a, pal:a esarro ar a agr¡o 1 t . t . 1 
cultura nacional' mui seculldal'iamAnte por el exceso de. e ra:'! rae por cons~cuenCla e 

, .. ' alza del cambIO' SIU embargo a JuzO'ar I)or mas que despues se le ha dado un )1ro en " ' , -, ." 
'd d 1 'fi' b este uroyecto parf'l'e que el GobIerno no 

ese sLentlll o, p~ra ayu al' a edl caclO~ ur da. l)ued~ pedir p;estada~ esas letras o el oro 
na. ¿, a. avanamos ahora a construcCIones e' , 
otro carácter, a favorep,er c:erta clase de obl'as que ella~ rflpr~~entan!, ' 

l · f '1 ? El senor Yanez.-El fondo de este pro-
en os errocarn es. 1 b' 'd . d . ,'. .. yecto, o sea, e o Jeto a que esta estma o 

. La CaJ~ de Cl'edlto Hlp?tecano tIene en el el dinero, no ofrece inconveniente de ,ningu
dla de 1101 una respon~ablhdad 'lue s0l:repa- na clase, en mi concepto; ni lo ha ofrecido 
sao por mucho la cantIdad da c¡¡ab'?(:~entos tampoco al honorable Senador por Atacama. 
m~llones de peso!'!, llega tal ve.", a. qU:lllentos Hai necesiuad de concluir i de llevar adelan
mll~ones. Natu~almen:6, es la lr:-stltu<.'lon ~an. te el plan oe trabajos i adquisiciones aproba. 
cana mas c:omnderabJe qUfl hal en el paIS, 1 do para 1917, que se encuentra sin poder 
uua de las mas conslClmables del mundo en- realizar 'per falh de recurso,. 
tero. Bsta Caja ~iene la peculiari~ad de sos- La dificultad' que existe es acerca de la 
tenerse con mm P?COS recursos, 1 parece que manera de obtener los recursos. No es po si
sus res~r.vas no esta~ de acuerdo. con ~11 1'e:- ble pensar en un empréstito esterior, pOl'qUf~ 
ponsablhda~. De ~lll que es pr~clso c?!dar ce no seria posible obtenerlo, i aun en caso que 

I ella; e~ preClso evItarle cual.qUiera dIficultad fuera posible, no se alcanzaria tal vez un tipo 
, financH~ra? porque eso P?drla afectar a todas de colocacion que fuera ventajoso. J1Js menes
nuestt~s fio~nzas; tendna una graV6dad su- ter recunir al' crédito interno. [aquí viene 
ma en'el pala. la dificultad, cual es adoptar el temperamtln

t,Qué efecto produciria introducir este nue- to que p1feda satisfacer el propósito 'de este 
vo jIrO en la Caja? Ademas, ¿,para qué intro· proyecto ~in dañar los intereses jenerales ni 
ducirlo~ los particulares de otras institucionos . 

. ?,Quién toma dinero a préstamo aquí? Es la El honorablé Senador pOl' Atacama objetó 
nacíon, es el Fisco, para fomentar sus pro- la idea de/ qne la cmision se haga sobre la 
pioa ferrocarriles. ¿, Vale el crédito del Esta- base de la hipoteca de los bienes pertenecien-
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tes a' la Empresa de los }j'errocarriles, pero pues tiene por objeto satisfacer las necesida,.. 
aceptó cualquier otro procedimiento que plle- des de la Empresa, que crecen dia pOI dia. 
da llevar al mismo resultado. . El país se desarrolla en rápida progresion i, 

Oreo que, sin entrar a discutir si la forma entre tanto, la Empresa carece de medios 
recomendada por la Comision es conveniente para la movilizacion de los produotos nacio
o n6, podrían aunarse las opiniones para adop- nales, que es necesario llevar a los mercados 
"tal' algun otro procedimiento que no diera de consumo i venta. Con este pruyecto se 
lugar a ubservaclOnes, quiere habilitar a la Empresa para el oportuno 

No encuentro mui aceptable la idea de emi- acarreo de la carga. De esta maJ:era se dis
tir bonos sobre la base de una hipoteca espe- minuiria el costo de la produccion, i se evita
cHica i determinada de los bienes de la Em- ria que 1iegara\ a producirse en el ¡)ais un 
presa. Me parece que este es un camino que desequilibrio que podria dar oríjen a una 
puede.pfrecer incon veniectes en la práctica. verdadera crísis. 
Pero, ~reo que una Empresa como la de los El señor Walker M~rtinez.- -Oreo, seilor 
Ferrocarriles, qUtl no por ser del Estado pier- Presidente, que la Oaja de Crédito Hipoteca
do su carácter de empresa industrial i comer- rio es una de las instituciones mas felices de 
cial, puede estar habilitada para emitir bonos este pais. Ella ha prodm;iJo resultados bonó
con garantía de sus rentas con el objeto de I fieos, tiene un crédito uni versal, i todo lo que 
atender a su desarrollo. Entra en las !acul- tienda a desnaturalizar sus funcionel; natura· 
tades normales de una empresa de esta espe- les es espuesto, a mi juicio, a minorar su 
cie i de esta magnitud el poder usar del eré- prestijio. 
dito para proporcionarse capitales con el Todo el que lea la lei orgánica de 1855, 
objeto de fomentar la industria que tiene en encontrará que todos sus procedimiantos dan 
sus manos. la lmas cbmpleta garantía. Hai un director;o 

En este sentido seria fácil Iuodificar los in· que califica lás propiedarJes i no acuerda 108 

cisos del proyecto, autorizando sencil1amente préstamos sino sobre la Lase de fuertes cas-
a la Empresa para hacer la emision de oonos_ tigos. . , 

La dificultad está en la cotizacion que esos . i Vamos a rGmper esta tradicioD, este siste
bonoli podrian tener en plaza. No sé si la ma~ ¿Se quiere que no sea el directorio el que 
garantía jentlral de los bienes de la Empresa aprecie la garantía segun su solo criterio i 
seria suficiente para que no se depreciaran en asesorado por el informe de sus propios tasa
una proporcion mui .sensible. dores~ ¡,Puede una lei ordenar, mann militari, 

El señor Mao. Iver.-Podrir.n garantizarse que se proceda de talo cual otra manera? Yo 
con el crédito del Estado. creo que con esto se desnaturalizaría com-

El señor Yáñez.-La dificultad de la de- pletamente el mecanismo de la institucion. 
preciacion se puede vencer de dos maneras Por lo ménos mucho temo que así lo juz
Illui sencillas, en mi concepto; o se autoriza a garan fuera del pais. 
)0. Empres'\ para emitir bonos con garantía En mi opinilJn, señor Presidente, esta pUf~r
del Estado, o se establece que los bonos ami- ta no debe abrirse. Me parece que para obte
tidos por la Empresa puedan ser recibidos en ner con facilidad el dinero i al mismo tielOf5o 
la Caja de Emision, para el efecto de obtpner para despachar rápidamente la lpi, bastaría 
billetes, corno se hace con los bonos de aho- con autorizar llanamente J.l Presidente de la. 
HO, i aún creo qU:e con los de riego. Repúbliea para emitir un empréstitO que pro-

La garantía que ofreceria la Empresa es duzca veinte millones de·vesos en moneda 
muí superior al valor de la emísion, i no creo nacional de oro. Seria mas económico i mas 
que hubiera inconveniente para que los recio semillo este procedimiento. A la Oaja de Cré
biera la Caja de Emision. Pero si .~sta idea dito Hipotecario habria que pagarle comision, 
·ofreciera alguna dificultad,_quedaría la otra i corno se sabe, el )!;¡,tado no paga comision a 
mas simph·, de que los bonos sean emitidos nadie cuando emite bonos. Se evitaria así Un 
por la Empr'esa ()on la garantía del Estado. gravámen a la ·Empresa delos Ferrocarrilos. 
Teniendo estos bonos la responsabilidad di- ::Ji hai crédito en los bonos de la Caja Hipote
recta de la i<~mpresa, i la supletoria del ~jsta· caria, ¿no habría el mismo crédito en losbo
do, se cotizarían en pl~za sin mucha depre· nos del Gobierno? Ent¿nce~, hagamos simple
-ciacioD. mente la operacion. Se emiten los bonos, se 

Si estas ideas tuvieran aceptaci,m, poch-ia entrega su producto a la Empresa, i el serví
autorizarse a la Mesa para redacta.r el pro·. cio lo haria el Fisco con dinero que le entre-
yedo. gal'ia la' Empresa. 

La urjencia de este proyecto es notoria, Tengo noticias de que una casa fuerte de 

, , 
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Yalparaiso ha mániiestado. en una carta, que con~ignada en el artíclllo 3.0 de la lei número 
tomaria con placer estos bonos. Saben mis 3,236, de 5 de febrero de 1917, que aprueba 
honorables colegas que hai una cantidad de el presupuesto de la Empresa de los ,Ferro
letras que no se venden en estos momentos carriles para el presente año. Segun ese ar~ 
debido a la situacion del mercado. Estos va- tículo 3.°, se prorroga por dieciocho meses la 
lores, en vez de estar inmovilizados, se dedi- autorizaciun conferida por la leí número 
carian, mui probablemente, a la adquisicion 2,845, de 29 de enero de 1914, para contra
de estos bonos. . tar un emprí~8tito en libras esterlinas u otra 

Creo, pues, preferible antorizar al Presiden- moneda de oro, que produzca hasta veinte 
te de la República para. hacer la emision de millones de pesos oro de dieciocho peniques. 
los bonos, dej.ando a un lado la intervflncion 1m producto de Ase empréstito se destinaba a 
de la Caja dA Crédito Hipotecario. realizar el plan de nuevas obras que ahí mis-

El señor Claro Solar.-V oi ! decir dos pa- mo se detallaba i a otros gastos de il Em-
labras, porque creo que conviene que el Se- presa. , 
~ado tenga presentea]gunol:l antecedentes. Ahora, ~por qué ha venido el plOyecto que 

F.l proyecto en debate no puede ser de mas está en discusion'? Lo dice el mensaje: por
urjencia;, como lo ha manifestado el honora- que no ha sido p(¡sible contratar el emprés
ble Senador de Coquimho. Realmente, la red tito. 
central norta carece de equipo, por lo cual d Se diee ahora que hai facilidadfs i se pre
servicio se hace no solo en condiciones defi- gunta: :,por qué no se emiten bonos en roo, 
cientes sino realmente malas. Por eso, la {'n- u"da nacional de oro con cinco por ciento dt:l 
mision tuvo especial cuidado de modificflr 1/1 ;1llt'reS í dos por cif'nto de amortízacion, co
redaccion del proyecto estableciendo que "JI mo está establecido en la lei número 2,845, 
todo caso se destinará la suma de trece millo- que está viiente en virtud de la nueva pró
nes doscientos mil pesos a la espresada red'. rroga acordada por la leí de febrero de 1917~: 

La leí que autorizó ]aejecucion de obras Si se ha crpido n~cesario pedir la aprobacion 
nuevas, i qua fué promulgada al mismo tiern- de un nuf'VO proyecto de leí, ha sido preci
po que ]a lei de reorganizacion de los ferro- sampnte pO'que no ha habido cómo colocar 
carriles, aprobó en su artículo l.0 el plan de esos bonos en oro, porque no habia quién 
dichas obras, cuyo costo se calculaba en cua- quisiera tomarlos. Ante esa imposibilidad, no 
tro ruiHones setecientas mil libras esterlinas, i ha habido otro camino que recurrir a la instÍ
luego despues, en el mismo artículo, dispuso tucion de crédito mas respetable qUé t.enemo!> 
lo siguiente: en el pais, i cuyos bonos encontrarán merca-

«~l Presidente de la República queda auto- do porque tiene una situaeion sólida en el 
rizado, por el término de dieciocho meses, m~rcado de Chile i aun en el estranjero. 
para contratar un empréstito que produzca' El señor Aldunate.-¿Se deja autorizacion 
dos millones cien mil libras esterlinas, a un al Gübierno en la lt>i de emprp~tjto para colo-
interes que no exceda de cinco por ciento ear los bonos al mejor postor'? , 
anual i con una amortizacion acumnlativa El señor Claro Solar.-Si, señor Senadol", 
hasta de dos por eiellto, tambien anual. Así se puede hacer en todo empréRtito. 

El producto de este empréstito se invertirá En un principio se autorizó el empréstito 
esclusivamente en atender, en los años 1914 en libras estnrlínas, pero despues se ha dado 
i 1915, a la realizacion del plan de obras a la autorizacion para contratarlo en cualquier 
que se refiere este artículo»., moneda de oro; de manera que se puede con-

Esta lei, que es de 29 de enero de 1914, tratar en francos, marcos, libras esterlinas, 
previendo las dificultades que podrían pre dólales, etc. De modo que no se necesita una 
sentarse para ]a contratacion del empréstito, nueva autorizacion para esto. 
autorizó tambien, por el. articulo 5.°, ]a ami- El señor Walker Martínez.-Pero tambien 
sion de vales de tesorería, hasta por dos mi se modifi('a ahora el tipo del intereso 
llones de libra!", i en el hecho, es ésta la úni- El señor Claro Solar.-Me parece que el 
ca emision que se realizó. cinco por ciento de interes con dos por cien~ 

La Comision Mista de Presupuestos, al es· to de amortizacion, \S un tipo conveniente: 
tudiar el afío pasado el presupuesto de]a que permitirá colocar los bonos con facilidad, 
Empresa de los Ferrocarriles, se encontró Es verdad que habrá una pequefía deprecia
con la dificultad de no existir recursos sufi- cion, que obligaria a emitir mas de veinte mi
cientes para colocar en buen pié de servicio llones de pesos en bonos si se quiere alcan-
la red central norte, i despues de mucha di s- zar esa suma en dinero efecti vo. ' 
'cusion, aplob6 una indicacion, que quedó ¡,Para qué se viene a pedir autorizacion 



SESION DI!: 1.0 DE SETIEMBItE 863' 

abora'? Nada mas que para acelerar la per- prorrogado; de m~nera que no puede traer 
cepcion de los fondos; de otra manera la 00- perjuicio el-tl'ámite que acabo de indicar. 
misi0n habria tenido que informar desfavora- Ya que estoi con la palabra, deseo pregun-
blemente este proyecto. tar a la Mesa si ha llegado el informe de la 

La Comislon creyó del caso dar de una Comision Permane~te de Presupu~stos sobre 
vez a la Empresa de los Ferrocarriles los re- un supl~ménto pedIdo por el GobIer,~o. . 
cursos que necesita, evitando las demoras. El senor Claro Solar.-Estamos dlscuhen.; 

Creo que respetando, como se 'respetan d~ el proyecto sobre fondos para los ferro ca-
aquí, todos los principios de la leí de 29 de rrIles. _ , 
agosto de 1855, ninguno d~ los cuales' ha si- El senor Ochagav:ta.- Pe~o ya ha pasado 
do tocado ni siquiera en un ápice, pueden el cuarto de hora en que ~ebla tratarse. ' ... 
obtenerse los fondos que necesita la Empre- ~reo que pO?emOi; dedlt;ar un momento SI-

. sao Tanto no se vulnera aquí ninguna dispo- qUIera a_los lllCldentes. 
sicion legal, que se dice en el proyecto de la . El senor Claro Solar.-A fin ~e salv~r l.a 
Oomision, que ha modificado la redaccion del dlficulta~, propongo que se destIDe~ a lllCI

proyecto del Gobierno, que se autoriza a la d~ntes. dIez mmutos, des pues lie termmada la 
Caja para qnp pnpch emitir ]ptra!'l ne rrllrlito dlSCUSlO~ del proyecto en ~ebate. .. . 
hasta por veinte millones mont:rl~ oro nacio-, El senor Charme (PresIdente). -SI no ha1 
nal, o su equivalente en moneda corrienV\ mconvelllente, quedará así acordado. , 
con la hipoteca de bienes suficientes de la A co.:dado 
Empresa. No se ha dicho con bienes de los El seuor Alda.Ilatc.-Estoi mas o ménos de, 
ferrocarriles en jeneral, precisamente para acuerdo con las Ideas que se han emitido en 
cumplir con las reglas de la Caja, que recha- el deba.te sobre el proyecto relativo a los fe-o 
zan la hipoteca jenerica. rrocarrI}es. , 

. . ConsIdero mconveniente que se modI'fique Comadero que el plan establecIdo en el ,.. . , ,el relImen de la Cala en el s ntl'd d que proyedo debe ser aprobado, Mantengase la J '. J' e.? e. 
. '. d 1 1 .. .. h . pueda hacer pre"tamos con garantla de ble-autonzamon e as eyes vIJentes, 1 SI al , . , , 

quien rec. iba los bonos del Estado el Presi-I nes e? mas~, 1, sobre todo, a una ompresa 111-
,. ,.' dustnal nacIOnal Como los Ferrocarrl'les del dentel de la Repubhca vera SI hace uso de esa '.' ' ,.' 

autorizacion. Si hai una propuesta razonable Estado: porqu~, ¿qué sucedena SI la Ef!1presa 
. . , .' no I)udlera satIsfacer su denda';! ~Se Irl"n a no hal duda que el PresIdente de la Rf'pllbh . n.. C. " 

,. .' rematar los Ferrocarnles del Estado'Z ca, ántes de entrar en los tramItes de IndICar . 
bienes raices que deban ser tasados por la . .ru~de adopt~rse un temperame~t? de con
Caja, optará por la colocacion del empréstito. ClhaClOn d~ las Ideas que se han emltldo. Pue-
E . 1 'd " , -:le, como dIce el honorable Senador p'>I'Aco n -sta es una Slmp e cuestlOn a mIDlstrahva. ' , . J • .u.. 

Es sensible que no esté presente en la Sala cagu~, dejarse en vIgor, la .lel que anto!,I.za al 
1 ~!' '1 . 1 ' 1 G PrpsHiente Ofl la R"pnhf¡(,R oara emItIr un e .lll.lOlstro ue rumo par .. o¡r a voz Lle. - u- , t' t ti d . -. , ' 

biern0 a este respecto. empre3,l o, a n e satJs~ace-r !as nece~ldades 
_ de la bmpresa. Se podrla dejar an lIbertad 

El s.,enor ~chagavfa.-Parece que todos a.l Presi~ente de la República para fijar al 
los s,~nores ~enado~es. están conformes en tIpO de lllteres a fin de facilitar la operacion. 
conceder los}ondos llldlcados.en el proyecto E~ cierto que nuestros bonos se han coloca
en debate. Slll embargo, caSI todos mIs ho- do SIempre a un tipo conveniente; pero, cir. 
norabl~s colegas que han tomado la pa~abra cunstancias escepcionales del mercado, como 
han dICho ,\le no encuentran conven~ente las existentes ahora con motivo de la guerra 
que sea la Caja la que vaya a pr?pOrClOnar mundial, podrian esplicar una colocacion a 
los fondos con la gal antia. de los bIenes de la un tipo mas bajo, i por este motivo podria 
Empresa. autolizarse un interes ,mayor. 

En este caso, me parece que lo que convie- Digo que podria adoptarse un temperamen-
ne hacer es enviar el proyecto a Comision, a to de conciljacion, porque así corno es cho-. 
fin de que allí se tomen en cuenta las obser- cante para la Empresa de los Ferrocarriles 
vaciones que se han aducido i se redacte el acuda~ a una Caja para emitir bonos con la 
proyecto tomando en cuenta las ideas que garantía jeneral de sus bienes no creo que sea 
han sido propuestas. No creo que sea couve chocante que esta Empresa, que tiene perso
ni ente despachar el proyecto cálamo curren- nalidad propia, se dirija a la Caja, para obte
te, siendo que no hai dificultad para enviar ner bonos por el sistema ordinario, ofrecien-
el proyecto a Comision por un dia o dos. Ya do la garantía de bienes determinados. , 
sabemos que el período de sesiones ha sido Está aquí presente el honorable Sena.dor 
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por Valparaiso i consejero de \os Ferrocarri· rabIe Senador por Chiloé ha pedido que el. 
les señor Figueroa, quien puede decir u la proyecto vaya a Oomision por dos dias. 
Cát'narano que valen ciertas propiedades de El señor Ocagavia..-N o para dificultar 
la Empresa. Tiene ella terrenos valiosísimos el despacho de este asunto, sino a fin de que 
en el centro comercial de Valparaiso. ~Qué se proceda con mas calma. 
tendría de particular que esas propiedades u El señor Figueroa.-La Empresa de los 
otras determidadas, fueran lIevada'3 a la Caja Ferrocarrilos del Estado, en vista de la auto
para obten:er bonos, p~evia tasacion hecha rizacio~ dada, al Ejecutivo para emití: bonos 
tlegun el sl8tema comun? ~or veII~te mIllones de pe~os, enco~tro q~e el 

El sefior Figueroa.-La Empresa de los tJpo de mteres era pequeno Tomo medIdas 
Ferrocarriles del Estado ofrece a estos bonos para averiguar la sitllacion de la plaza, i para 
las garanUas suficientes. ello consultó al Banco de Chile, el cual, a su 

El señor Aldunate.-¿N o ofrece tambien vez, consult5 a su c1ienteh i a las cásas co-
sus lineas, señor lclenador'? mer\}iales. Ei reslllbvlo de estos trámites fué 

El señor Figueroa.-Nó, señor Senador. que el referido Banco contestó que prestaria 
}<JI Beñor Claro Solar.-Por esa razon se p,l dinero únicamente por el pla~o de seis me-

ha cfl.!llhiarlo la redaccion. sps. Como se compt'e[J(le, habria sido imposi-
:El selior Aldunate.-Entónces podria au· ble tomar un préstamo en estas condicione::;, 

tori:íml' a la ~jmpresa para que pudiera pedir dada la naturaleza de los negocios de la Em
a la O¡>ja de Crédito Hipotecatio ESOI; bon0s presa . 

. con arreglo a la lei que la creó i con cimtas En esta emf~rjencia, la Empresa de los Fe-
Dlodific·aciones. 1'focarriles arbitró recurrir a la Oaja de Cré-

¿Ouál seria el objeto de la lei? Principal- dito Hipotecario '~on una sola condicion; 
mente autorÍikr a la Empresa de los Ferroca· quedó entendirlo con el directorio de la Caja, 
r_'iles del ~;stado, que no posee propiedades i me consta esto porque yo formé parte de 
agrícolEts sino una industria pn cierto modo esa Comision, que se recurriría a la Caja Hi
relacionada con el ~stado, para levantar un pote caria en el caso solo en que los bOGOS 
empréstito en la Caja Hipotecaria, autOliza· I'lnitidos sirvieran para cancelar las deudas 
don que se da para el caso de que surjiera la anterÍores. 
duda sobre si esta Empresa estaba o nó fa- A la Empresa no le importa pagar el '5, 
cultada pará contratar un. empréstito hipote- el 6, el 7 o aun el 8 por ciento; pero tiene 

·cario en la forma acostumbrada. que adaptarse esta cláusula especial, única en 
Convenelria que estos empréstitos tuvieran que podria colocarse en las circunstancias ae

un fondo libre de amortizaeion, no un fondo tua1es este pmpréstito dl3 veinte millones. 
obligado. El tipo de interes lo acordaría la El selior Yáñez.~ Voi a oponerme por dos 
Caja, i daria bonos dt·l 0, del 6 o del 7; de razones a que pase a Comi"ion ·este proyecto: 
jaudo LlJertad para determinar el tipo de la primera es la urjencia reconocirla por to
amortizacion de a(merdo con la lei de la Caja. dos. Si no se dan recuri'OS con rapidez a la 

Oreo que la Empl'e51a tlmdrá propiedades Empresa de los Ferrocarriles, es indudallle 
comerciales por cerca de veinte millones de que ésta no diRpondrá oportunamente de los 
pesos. elemmltos necesarios para movilizar las cose

El señor Mac Iver.-No tanto, señor Se- chas. 
nadür. El señor Ochagavía.-Dos dias n<Y influ-

El señor Aldunate.-Reduzcamos la auto- yen en nada. 
rizacion a diez millones de pesos; i dejemos ~l seño;r Yáñez.- La urjencia de este ne-
los otros diez millones para despues gOClO nadIe la pone pn duda, 

El señor OchagaYÍa.- y o creo, señor .Pre- En seguida el asunto está ya bastante dis-
sidente, que este proyecto nada ¡mIre espe- cutido j se han emitido opiniones que no hai 
:rando el estudio de unl Comision por algu- ne,~esidad de r'~noval'. 
nos dias lIlJls. "En Comision no se avanzalÍa n~da, ¿Qué 
, Bl. señor l'f~ac ,lvt,!.-Deseo saber, señor podria ell~ decir'? Que mantiene su opinion o 
PreSIdente, SI hal prüFuga. que cambia de modo ele pensar. Si se trata 

El señor Charme (I!r,'sldente).--Sí, seDor de esto último, puede manifestarlo desde lue-
Senador. go aquí. . 

El señor Ochagavía,-l\;diria, entónces, El proyecto conviene que lo despachemos 
qua ~~te proyecto pasara uno O dos dias a hoi, a fin de que la Cámara de Diputados 
ComisIOno pueda por su parte despacharlo en la próxi~ 

El señor Charme (Presidente).-El hono- roa. semana. en los dias de prórroga del pe-
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rlodo ordinario de sesiones. Si el señor Se- El señor Ochagavia.-Sin embargo, diré 
nador por Chiloé cree que se necesita un que mi intencÍon fué solo manitestar que Su 
debate mas estenso, pQdríamos hacerlo en la Señoría no se habia pronunciado claramente 
segunda hora de esta sesion. '. por. ninguna de las dos garantías que habia 

El señor Ochagavía.-Yo no tendna Ill- IlldlCado, . 
conveniente para que Se tratara de este prc;" El señor Gatica.-Despues de las esplica
yecto en la segunda hora; pero creo preferI- ciones que ha dado el honorable Sl3nador por 
ble esperar d'ls di~s para que se repose!l. un VaJparaiso, que es consejero de los ierroca
pOCI) las dIstintas l~ll'as que se han e~ll.tI~o. rriJes, i despues que l!e ha hecho ver que han 

. El mismo señor Senador por Valdlvla!la frácasado todas las tentativas del GobierJ;l.o 
emitido dos ideas distintas: la de emisio.n d~ para contratar en otra forma el empréstito 
bonos por la Empresa de los FerrocarrIles I de que se trata, para lo cual estaba autoriza
la de emision de bonos ~echa por el Estado do, i atenta la urjencia que hai para deppa-

r i Su Señoría no ha precIsad\) cuál de estas char este asunto, creo que no cabe otra cosa 
,dos ideas considera mejor. que ap;obar el proyecto tal como lo ha pre-

El señor Yáñez.-Su Señoría m? hace el sentado la Comir:.ion; siendo de advertir que 
cargo poco cort~s de no ha~er sab}do espre- en esa Comision figura uno de los directores 
sar lo que quena .. Lo qu~ hJ~e, fue dar dos de-la Oaja de Crédito Hipotecario, el señor 
ideas como materIa de dlSCtlSlOn. o valle. Me imajino que este honorable Sena- . 

El señor Ochagavia-Su Señoría espresa dor habrá rstudiado muí a fondo la cuestiono 
todo mui bien. Mi inteucion no ha sido mo· i habrá visto que no hai inconveniente algu
lestar a Su ~eñoria. . no para llevar. a cabo la oprracion que se pro

E~ señor Yáñez.-Valga, entónces, la Ill- pone. 
tenclOD. Por estas consideraciones, i en vista do que 

V oi a dar una síntesis de~ d~bate. Todos no se innova en lo dispuesto por una lei ante
estamos de acuerdo en la uqenCIa ~e despa· rior, que autoriza al Gobierno para contratar 
char pronto el proyecto. La mayona de las un empréstito por un sistema de bonos me 
opinion~s se manifiestan en el ~entido de q?e I ¡l,tnlVo a rog:\r al Honorable Senado' que 
n~ convIe~e ILezcl.a~ con la Caja de Cl'é~ItO apruebe el proyectó en la forma propuesto 
Hlpotecano la emlslO~ de b0l!0.s para la Em por la Comisiono 
pre~a de los FerrocarrIles, oplUlOne~ que son El serlOr Claro Solar.-Talvez todo podría 
m~l ac~ptables! porque los negocJO.s de la conciliarse dejando este proyecto como últi
Caja HIpotecana son ya ?e tal m<l.gmtud que mo recurso para la Empresa de los Fen'oca
talvez algunos de los mIsmos miembros de '1 "1 f t d - d'fi I l' . -, I . rn ('s. C1 e ec o, se po na mo I cal' a el 
su Consejo no mIraran com~ a go convemen- número 2,845, agregándole un inciso en que 
te que. se lleve a ella todavla otra clase de. so dijera que si se podia eolocar el emprésti
negocIo. , E á to autorizado por l<ls ley~s tales o cuales, el 

El señor WaIker Martmez.- s ya un r- ioteres podria elevarse al ,seis por ciento. De 
bol de ~ascu~,- .. manera que quedaria habilitado el Gobierno El senor Yanez.- Se drsnatura)¡za la Caja .. lb' . 
d C 'd H t .. t d t rara emItlr os onos que ya tiene autorIza-

e t re ItO ¡PO flc~nohl cono oSb.es o~ ro- cion para emitir por las dos leyes a que se ha 
ydec os tnudevols 'pUt~t e . acerse cam lar e un- hecho referencia, pudiendo elevar el interes 

amen o e a Ins I UClon. i'" S· . '. d 
P t t . h 1 ' ti CIllCO a StIS por CIento. ID perJUICIO e 
o~ ~.;a 'p~r e, seL cr~e. nec~sa~lo acer b f'SO para el caso de que no pudiera coli>carse 

empr~s 1 0t I?b erno¡ a UDl~~ d \l 1 a 'l;e ca e ('1 f~IJlI)l()stito directamente por el Estado, se 
en es ° es tr~d a en ~ .garan la ~ os ~~o.s, j podría recurrir a la Caja de Crédito Hipote
lIn este se,n l. o no al mas que o~ al' 1 rJOs; I.lario. 
la garantIa Jeneral de la f-/ll presa. con sus " ' .. 
entradas o la garantía dd I';~tado. El señor Aldunate.-Hal que f~clhtar a la 

Como se ve, la cuestirn es mui simple. Se Err~presa el Dlo.do de h"cer .operacIOnes en la. 
puede opinar de una manera o de otra, pero Caja con sus bienes f'OmerClaJes. 
en todo caso la solucioll es fácil. El señor Ochagavía.. -Se ve qne la discu- . 

El señor Ochagavía.-QuiAro desvanecer sion ue est" a~uo:o no es.~an sencilla, ~ues a 
un cargo que ha crcido ver el honorable Se- cada lli,)Ill(~Jjto ~an surJlendo nue.vas Idel!-S. 
nador por Valclivia en mis palahras. De modo \jl.e inSIsto en que se retIre el pro

El señor Yáñez.-Ya está desvanecido se yecto de la tablool d{l fácil despacho, pudiendo 
ñor Senador, por la buena iutellcion de' Su tratarse, /Si se quierf', en la segllnda hora o en 
Soñoría. la próxima sesion. El pase a Uomision por un. 
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dia facilitaria el despacho del proyecto por el tuvieran la bondad de informar este proyecto, 

Senad<>: a la brevedad posible. ' 

El señor Claro Solar.-En vista de que el Es sabido, que, con motivo de la epidetn'ia. 

honor:ab!e Senador por Chiloé hace uso del que azota a la provincia de Chiloé, ha habido 

dereeho, que le reconozco, de pedil- que .se que recurrir a diversos medios para comba

retiw el proyecto de la tabla ,de fácil despa- tirla. Pero, por las dificultades hak>idas últi· 

cho, hago indicacion para qUA se prorrogup mamen te, se ha tenido que cerrar el diflpen

la sesion de seis a siete de la tarde con el ob sario, i que enviar a su casa a los enfprmos, i 

jeto de despachar este negocio. ' aun se ha tenido que desahuciar algunos con· 

, El señor Ochagavia,-Acepto la indica- tratos. Los mismos médicos que han ido a. 

ClOno aquplla rpjion se han encontrado en la lmpo-

8ibilidad de volver por falta de recursos: D6 

P f '..L. Ot i id t manera que se trata de un asunto mm ur-
re ~reIlClas.-- ros nc en es jente. 

El señor Barros Errázuriz.-Ruego al se

El señor Claro Solar.-Al mismo tiempo, ñor Presidente se sirva anunciar pala la tabla 

deseo hacer otra indicacion. de fácil despacho de la seSlOn próxima, el pro-

En sesion anterior me permití llamar la yecto que autoi'iza el pago de ur)a gratifieacion 

atencion del Honorable Aenado hácia la neceo a los empleados de la Prpsi(]en1:ia de la ne- . 
sidad que bai de que nos pronuncipmos sobre pública i del Conspjo d j Estado. 

los proyectos de reforma constitucional, so bre El t:;eñor Charme (Presidente).- Está ya. 

todo del relativo a la modificlicion de los pla- en tercer lugar, señor Sé'uaJor. 

ZOB par¡t la eleccion presidencial.bSe VI> a cerral El señor Barros Errázuriz.- T a m b i e ,n 

el período o:dinario d? sesiones i el Senado rue~e ,agrt'garse el proyecto sobre descanso 

no ha discundo todavla este proyecto. Con domwlCal. 

semejantes dilacio::::es, el resultado práctico El señor Charme (Presidente).- Se acaba 

va a ser que tendremos que efiperar haeta la de dar cuenta d~ él, señor S~nad~r. 

convocatoria a sesiones estraordinaria,¡ para Queda anuncIado a contmUal:lOn de los 

tratar estas reformas; pero, entónces no habrá otros proyé'ctos, 

tiempo para hacerlo ni quedará preparado El señor Urrejola.-Df'searia saber de la 

corr oportunidad, pa~a la ratificaciop. estable- Mesa si ha llegado al Senado un mensaje del 

cida en la ConstI~uClO:l. Ejecutiv:o en que se consultan fondos para 

En consecuenCIa, propongo qne la órden la creaClOn de nuevas escudas. 

del dia de las tres I)l·i~ner.as sesiones próx.imas, E~ f;P;!IIJ' Charme (Presidente) .-No ha He. 

las del lunes, mártes 1 mIércoles, se dedIquen gado, se~ol' Senador 

a estos· proyectos, i las del juévps, viérnes i El señor Yáñez.-Huego al s?ñor' Presi

sábado a la interpelacion pendiente, siempre dente se sirva anunciar en la tabla de fácil 

que el honorable Senador llor O'Hig~ins, qul' d~spacho de la sesjon próxima, el proyf'cto 

está con la palabra en la IDtel'[)PlaclOn pen - que concede permIso a la Sociedad de Arte

diente, no tuviere inconveniente para lo que sanos de la Union ·para conservar un bien 

propongo, p'orq~e, yo respeto el derecho ~t" raiz,. _ . 

:::iu Señoría. Pedma, tamblen, 9ue esas se81O- .E..l senorCharme (prf'sldente)-Es co!?tum. 

nes se prolongaran hasta las sIete de la tarde. bre despachar esta clase de proyectos ¡¡obre 

El se1'íor Aldunate.-En atencion a la grao tabla. ~n primera orortunidad propondré 

vedad i uriencia de los proyectos a que se que Sfl discuta el que indica el se1'íor Senador 

refiere el ~~ñor Sen:;tdor, no t~ng') inconve- El señor Aldunate.-Deseo decit' unas po~ 

niente para que la mterpelaclOn quede pos- cas palabras sobre la indicacioL del honorable 

tergada para los úl~mos dias de la semana Senador por Aconcagua. 

próxima., Se. ha referido Su Se1'íona a los proyectos 

El señor OchagaV1a.-Deseaba preguntar relaCIOnados con la reforma constitucionaL 

a la Mesa si ha llegado un informe de la Cn Seria bueno pTt~cisarlos, porque la indicacion 

mision Permanente de Presupuestos sobre el tal vez no seria ba8tante eficaz estando conoo

proyecto que cOlJ.cede fondos para combatir bida en términos jencrales. Creo que se trata 

el tratoma. de los proyectos de reforma relacionados con 

El señor Charme (Presidente).-NÓ, señor la eleccion de Presidente de la República lo 

Senadór. . que ya es mas determinado. " 

El señor Ochagavía.-Entónces me permi- Creo que sobre esta materia no hai íD_ 

ría pedir a los miembrost de la Comisioni que que un proyecto informado por la Con;úfliOA. 
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Existe, adamas, el proyecto pl'ellentado por el que habla el causante de que se haya eS-
el honorable Senador p~r Aconeagua, relati- tendjdo tanto. , 
vo a la modificacion de los plazos. Pediria a La llol1orablrl Cámara recordará que cada 
la Cámara que tambipn considerara un pro ve7. que se iha a hablar sobre asta materia 
vecto que presentaré en la sesion próxima, habia algun asunto mui importante que debía 
~obre 1'1 quorum del Congreso pleno, porquf) tratarse, i al cual se la daba preferencia. Pri
me parece que es indispensable modificar el mAramente Stl desarl"iJIJó esta' interpelacien 
estado actual de cosas.' El quorum de la ma ántes de la órdeu del di;); algunos señora,. 
yorla de cada Cámara ha ocasionado ya djfi" Senadores pedian la palabra para hablar so
cultades considerables. Mi proyecto st:lrá en b,'o talo cual asunto i resultaba que sobre la 
el sentido de exijir solámente el quorum or- cuestion salitrera apénas se podia hablar diez 
dinario de cada Cámara. o veinte minutos. 

El señor Claro Solar.-Entiendo que este Por todos estos motivos di carácter de in-
punto está considerado en el proyecto de la terpefacion a mis observaciones; i sa,be la Ho
Comisiono corable Cámara qlle he hablado varias veces 

solo durante un cuart.o de hora. Yo anhelo 
Orden de la discuslon poner término a mis observacion.!t, porque 

, ~omprendo que ninguna discusion debe pro· 
El señor Yáñez.- Desearía saber cuáles lon~"rse tanto tiempo, pero creo que la mate

son las indicaciones que se van a votar, señor rí,¡ es df\ tal natumleza que el S8nado no 
Presidente. puedt~ ver con indifanlDcia este debate ni 

El señor Oharme (Presidente).-La indi- tampoc" coartar el Ilerech·) del Senador inter-, 
caci,lO dd hOll0raLle señor Senador de AC:in pebnte. 
cag:m ha sido para prorrogar la. presente se- He visto desarrollarse la interpelacion sobre' 
sio¡~ 1i:Il seguida viene la inilicacion formu- ternas jlldicialos en la que se ha hablado ,de, 
lada por el mismo honorable señor S~nador omnu, resc¡'vili, i la cual ha ocupado mucho, 
para <iue se trate en las tres primeras sesio- mas tiempo que la relativa a los asuntos ~ali-, 
nes de la semana f\Dtrante dé las modificl' treros. N" debe olvidar¡;;(~ que ahora se trata 
ciones constitucionalt's referentes a la fi)rma de la propiedad salitrera, fle la manera cómo' 
en que se procederá a la eleccion nresidencial. debe colocarse tsta propiedad dBl Estad,); se 
El honorable señor Sf)nador de O'Higgins ha rata de algo 'l'placionado con los intereses' 
asentido a esta indicaeion, permitienio que vira' 's de la nacion, de algo que está relacio-: 
sé postergue ia intf'1'[wlacion wmdiente. nado todavía con probh~mas de otro órden 

El señor Yáñes.-Hai cOllveniellcia mani relativos a la o!'ganizacion de la propiedad' 
fiesta en que se destinen algunas sesiones al salitr·era. No debe estrañarse, entónces, que 
término de la interpelacion para ql¡e se pue- <ln una interpelaciou de este iénero se haya: 
da dal contestacion a ella. Pero ,el honorablo ocupado alglln tiempq, que en tudo caso ha 
señor Senador de O'Higgins comprenderá sido menor que el de la intel'peJacioll subre, 
que si acaso los di!Js que quedan Si) destinan t,emas judicjales. 
a su discusion, sin que haya medIO de con- Yo veo que el Congreso ocupa todos Jos. 
testarla, se va a producir UDa situacion que años todas las sesiones estraordinarias en la" 
no es la que corresponde. De manera que si discusion de los presulJuestos. llai una Co
el honorable seí'íor Sena90r va a dar todavía mision Mish que se ocupa esclusivamente 
alguna estension a su discurso, lo mejor se· en el es' ndio dfl ellos. De manera que la; 
ria ('oncluir con esto, a fin de que despue" mayor parte de la labor del ()ougreso está 
que termine sus observadones el honorabl:; destinada a dos objetivos: cumpiir el precep-' 
Senador de O'Higgins quede algun tiempo to constitucional i tratar de hacer economías' 
para contestarlas. en los ga6tos públicos. Cuando se hacen eco-' 

Yo no me atr'evo a indicar al honorable nomías de cuatro, cinco o seis millones en 
señor Senador qua mida su tiempo; pero hai los prflsUpuciStos, el Congl'eso cree que cum
necesidad que otros señores Senadores cou- plü con su deber, ¿i no cree cumplir tambien' 
testeo; hai uno de ellos, que no se encuentra con su deber si consigue reglamentar todo lo 
presente en este momento en la Sala, que me relativo a la propiedad salitrera, lo cual pue
ha manifestado especial interes en h¡werlo. de importar una economía para el Fisco de 

El señor .Aldunate.-Nada mas natural que veinte o mas millones de pesost ' 
los honorables señores Senadores deseen que Yo esto! fiscalizando; pero mi objetivo va 

,esta interpelacion te~gasutiempo para ,de- mas allá: reglamentar una vez por todas la , 
saJ'Iollarse en debida fOllma; pero no ha sido cuestion ealitrera. De manera que rogaría a; 



868 

1 • 
CAMARA." DE SENADORES 

mis honorables colegas que tuvieran un poco constitucional, i des ile el miél'coles seguire. 

de mas paciencia. Yo he aceptado la insinua- mos con 'la interpela cion. 

cion del honorable Senador de Aconcagua en El señor Yáñez.-No tengo inconveniente 

él sentido de aplazar la interpelacion durante para aceptar lo que prüpClne el honorable Se

los tres primeros dias de la semana pr6x~ma. nador por Aconcagua. 

Pero no puedo comprometerme a termIDar El seúor .A ld'lmate.-Yo no podré concn

en una o dos sesiones las obsen8ciones que "rir a las se~iones de los tres primeros dias 

estoi formulando porque ante todo quiero de lá semana. Como no contabll con la pl'Ó

usar de libertad i no comprollleter el desarro- rroga de las sesiones, habia contraido co91-

no ni el objetivo de la interpelacion. promisos pa!'a esos días. I 

El señor Yáñez.-Tengo el sentimiento de Por lo demas, Jo único que puedo -hacer 

decir que el señor Senador por O'Higgin!i ps prome~er dar término a mis observaciones 

no ha hablado en el sentido que yo pensaba. lo mas pronlo que me !lea posible. 

No he tenido la SHerte de ser comprendIdo El señor Charme (Presididente).-Termi

poi Su Señoría. Yo no he trat~do de a~re- na~os los incidentes.. . . 

miarlo en forma alguna en su lllterpelaclOn. f::)e van a votar las mdlCaclOnes formuladas. 

He dicho que si se dE'jaban las últimas se- El honorable Senador por Aconcagua ha 

iones del período para el discurso de Su St'- formulado indicacion para que se destinen 

lloria los demas Senadores que quieren tomar las sesiones del lúnes i mártes próximo al 

parte' en el deba.to n? poñl'~n hacerlo i se estudio de la reforma constit~t;ional, i .las 

ereará así una Sltuaclon deslgual en asunto del resto de la semana a la mterpE'laClon 

tan importante. He querido que se mantenga pendiente, celebrando sesion el viérnes i el 

el equilibrio parlumentario; que si unos usan sábado. 

de' la palabra en un sentido puedan o~ros El señor Claro Solar . .,......Salvo que el hono

tambl~n usar de la:palabra en otro sentl~o. rabIe Senador por O'Higgins no esté plesen-

1 estOI habla'1do en lnteres de algunos seno- te en la s~sion del miércoles, pues en tal caso 

'fes Senadores que sé que desean ~omar parte seguiríamoR con la reforma constitucional 

en el debate. ese dia tambien. 

No es mi propósito poner d~fic~ltad para El señor Charme (Presidente).~Debo re

que el señor. Senador por O'Hlg~ns hable cordar al Honorable Senado que ya está acor-

la amplItud que crea.. convelllente' solo .... 

con ". ' dado celebrar seSion el Viernes próximo para. 

deseo que se dé l.ugar para q~e otr;. s ~enado tratar asuntlls industriales. ' 

res puedan tamblen hablar, 1 para es_o roga- • _ . , 

ría al señor Senalof por Aconcagua, si no El senor Claro .Solar.-I el Jueves habrá 

tiene inconveniente, que su indicacion pam que trat~r d., ?:arIna me~cante. . 

tratar de lal'! reformas constitucionales &obre El senor Yanez.-E~tonces flS necesano 

. la eleccion de Pre8id~nte de la República la ponerse de acn~,do 1I11ll claramente sobr~ la 

limite a la prórroga de las spsiones, de seis ,a tabla ~e las seslOn~s de la s~mana pr?Xlma. 

'siete de la tarde dedicando la ól'den del dla POI lo qu~ ha d!cho el. senor Presld~nte, 

la·' tI' ' se ve que han dAstInadas CIDCO de las seIS se-

a m erpe aCIon. . dI' 

S I Y t . SlOnes e a semana a asuntos diversos de la 

E~ señor Claro o ar.- ,o no engo I~con- interpelacion pendiente, de manera que solo 

velllente ya que es necesano que teroomc la tr' tar'amos de 1...c 1 . d 1 áb d . 

. 
a ~ ,. ~,,,\a en a seSlOn e s a o 1 

interpelaciOn. en la delll1Des 10. 

El señor Aldunate.-Co~o yo no contaba S t 1 h bI S d 

con la prórr0ga de las selliones, he l'ontraido O'H~gu!amen e)e '. o~ora e en
t
: o~ por 

. '. d" 199ms no a canzana a poner ",rmIDO a 

compromiSOS que no mA permIten lsponer b . . d d' . 

1 .
· d' dI" sus o servaClOn{<s en esos os las 1 entónces 

de os prImeros laS e a. semana proxlma. d "] " . b 
_ se pro uema a sltuaclOn que yo mamfesta a 

El señor Claro Solar.- Ya qnp, Su Seno, hace un momento. p<: n es. se produciria un 

ría tiene compron;lIsos privados, JO debo mo- verdadero df:seq¡;¡' 10 parlamentario, diré 

dificar mi resoluclOn. así, pues hai un se;' \1 Senarlor que haciendo 

El honorable Senadúr por O'Higgins me uso del perfecto derecho ql1~ tiene para de

manifestó que no etital ia en Santiago ellúnes sarrollar su il1terpelacion, nI' deja lugar para. 

próximo, por .10 c'lal podria destinar~e ~sa que ot.~os Sf\l10res 8enad?res ~omen p'1f.te en 

Bes ion al e~tudlO de la refolma constltUQlO- el debate. E::;ta es una sltuaclOn de desIgual

nal. Siendo esto asl, pian, a mi vez, al señor dad que hai que evitar. 

Senador por Yaldivia, que acepLe discutir en El señor Walker Martínez.-Yo creo, se

las sesiones del lúnes i márttls de la reforma ñor Presidente, que podria cortarse este nudo 
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Con toda facilidad. i cumplirse al mismo tiem- . 1.0 Permiso para construir i esplot.ar un 
po el Reglament'l. ferrocarril de vapor o de traccion eléctrica. 

Señalemos como sesiones ordinarias las de que, partiendo del puerto de Quintero, em
los días juéves, viérnes i sábado. La sesion palme en la estacion d.e Nogales con la línea
del miércol.'s seria una sesion estraordinaria de Calera al norte, de loa ferrocarriles del· 
especial que se destinaria al proyecto sobre Estado. 
marina mercante, i las sesiones de los lúnes El señor jerente de la Sociedad acepta~ia. 
i mártes se dedicarian a los demas asuntos qne, en lugar de Nogales, se pusiera San Pe-
de la tabla. dro, en la línea de Santiage a Valparaiso. 

El señor Oharme {Presidente ).-Si no hu· Los incisos segundo, tercero i cuarto del 
biera oposicion, se procederit>, en la forma referido artículo quedarian en la forma ac
que acaba. de indicar el honorable Senador tual. 
de Santiago. El inciso quinto del mismo artículo dice: 

Queda así acordado. ~Permiso para construir en el puelto de 
Se suspende la sesion. Quintero un muelle terminal del ferroca:-ril, 
Se suspendi6la seSlOn. con capacidad para que puedan atracar a él 

hasta dos vapores con treinta pies de calado, 

SEQUNDA HORA 

Ferrocarril de Quintero 

debiendo someterse el concesionario a las 
condiciones que para su esplotacion fije el 
Presidente de la República.:. 

El señor jerente aceptaria que, en lugar de 
treinta pies se dijera quince pies. 

El sefior Oh arme (Presidente).-Continúa El i~ci.so sesto del artículo 1.0 de la leí de 
la sesion. 1912 dlCe: 

Continúa la discusion del proyecto sobre «El uso de la parte sur-oeste de la bahía 
modificacion del contrato celebrado con el i playa del puerto de Quintero que sea indis
concesionario del ferrocarril de Nogales a pensable para la construccion de dársenas, 
Quintero. diques i anexos, destinados estos últimos a 

Está en discusion el artículo 1.· del pro- la tabric~cion i carena de embarcaciones, en 
yecto del Ejecutivo, conjuntamente con los c(\nf~)rmldad a los pl~n~s aprobados por el 
artículos 1.0 i 2.0 del proyecto de la ComÍ- Pre~ldente dl-l la Repubhea. Lus embarcade
sion. . ros para el servieio de las lanchas en la bahía 

Puede continuar usa~do de la palabra el tendrán una lonjitud de doscientos metros .• 
honorable ~enador por Nuble. El señor jerente aceptaria que, en e<lte in-

El señor Urrejola.-En la Eesion anterior Ci80, se suprimieran las palabras «dársenas, 
en los pocos minutos que se de~tinaron a es~ diques, etc.,., dejando las pala.bras «destina
te negocio, me ocupaba en hacer una especie dos a embarcaderos para el servicio de lan
de escursiim ac~rca de los antecedentes de chas». 
esta co.r:.cesion, a fin de que el Senado se pe El artículo 2." de la misma lei dice: 
netrara claramente ~e la graveda~ que ~iene ((Se declaran de utilidad pllblica }(,S terre~ 
e~ proye?to del Gobierno, que esta en dISCU· nos de propiedad munici¡al i particular que 
SlOn .C?DJuntamente con, e~ proy~cto de l.a se necesiten para el trayecto de la líaea, sus 
C.omlslOn: .Pero, en los ultJmos dJas, he re?I- estaciones i anexos, como tambien para la 
bldo la VIsIta .del repres~ntante ~e la Soc~e- construccion ele los muelks, dársenas, diques 
dad Ferroc~rnl, Puerto 1 Balnean.o de Qum- i dflmas obras anexas conforme a los planos 
tero,. don IÜcardo Undu!raga, qUJ~n me ?a arrobados por el Pre~idente de la Hepú
mamfestado que :'lcep~ana que s~ l.n~rodu]e. b~ica siendo de cargo del concesionB,rio el 
ran aJguna~ modJfica_c~ones al pru~lltIVO P,~o- pago del valor de las espropiaciones.» 
yec:to de lel que modIfica el mensaje del EJe- El soñor jerente aceptarla que se suprimie
cutIv~. , . . ran las frases «corno tambien para ]a cons-

VOl a .hace~ rapldamente uI?-a narraClOn de truccion de los muelles, dársenas, diques i 
las modIficaCIOnes que el ~ellor Undl1l'raga demas obras anexas~. 
acept~rill: en nombre ~e]a indicada So~ieJaJ. El artícu!o 3.° establece: «Terminados que 

El melSO 1.° del a!tlCulo 1.0 de la le1 de 24 sean los muelles, dársenas, diqutls i el ferro-
de enero de 1912 dICe: carril se devolverá al conceslOuario el valor 

Concédese a don Alberto Co usirio 
quien sus derechos represente: 

, 
o a dtl los derechos que hubiere pagado por in

ternacion de materiales destinados a esas 
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obras, no excediendo tal~s derechos de la su~ opservaciones que he formulado pe referian 
ma de ciento cincuenta mil pesos. al mensaje del Ejecutivo del año 1913, que 

.La devolucion se eutendl'rá que debe ha· cunsulta disposiciones que a mi juicio no res
cersé a la terminacion de cada una de dichas guardan la co~eniencia pública ni mucho 
obras separadamente.. ménos las conví'llieneiu.:, del puerto de Val

El señor jerente aceptalia que se borra,:e paraíso, para cllyas obras portuarias se han 
en este artículo la frase «muelles, dársena!;. destinado gruesas sumas de millones, a fin 
diques.. de que puedan entrar i salir por él con toda 

El artículo 4. 0 quedal'ia tal como Está re- comodidad los productos de ímp0l'tacion, de 
<tactado en la lei del año 12 a qUf' ánte;.¡ me esportacion i de eabotaje. 
he referi(~o. Los artí.:;ulos 5.0 i ~,o quedarian El señor Claro Solar.-Ya ha llegado la 
tamhien sin variacion. húra,de mar,era que corn-sponde entrar a 

El artíeulo 7.° dice así: «Vencido el plazo batar del proyecto que concede recursos para. 
de cincnenta años que dura la concesíon, la h Empresa de los Ft'rrocarriies del Estado. 
vía férrea con su material j edificios, los mue El señor Walker Martínez.- tDe IDanera 
Hes, dársenas, diques i demas obras que le que quedaría Cerrado el debate? 
son anexas, pasarán a ser propiedad del Es- El señor Charme (Presidente).-El proyec
tado.~ to está llProbado en jeneral i en e8te momeo.-

El señor jerante aCE'ptaria que el inciso 2.0 to está en discusion particular el artículo 1.0 

de c¡,;te artí~ulo se redacta!'a en la forma si- Sí ningun señor Senador hace uso de la 
guiente: palabra, daré por cerrado el debate. 

cTrascurrido dicho plazo, laR obras de El señor Urrejola.- Si no se ha de votar 
puerto i via férrea •. 'on su equipo, estaciones i inmediatamente el a:.rtículo, es preferible que 
demas dependencias, pasará!.! a ser propiedad quede pendiente el debate. 
del Estado Rin gnwámen alguno para éste:.. . El señor Charme (Presidente).- Queda 

Los artículoc, 8.0, 9.°, 10,0 i 11.0 quedarian pendiente la discusion del artículo. 
tal como están en la lei. El artículo 8.0 esta 
blece una garantía del cinco por cieuto i una Recursos para los ferrocarriles 
amortizacion acumulativa de uno por ciento 
anual sobre el capital que se inviert&. en la El señor Charme (Presidente).- Continúa 
constrw:cion del ferrocarril, que se fija en dos la discusion del proyecto que concede reeur
i medio millones de pesos oro. Los demas ar- sos para la Empresa de los Ferro~arriles del 
tienlos tratan de la reglamentacion para el Estado. 
pago de esta garantía. Se agl'f'garia ademas, El señor Claro Sola.r.-Me permito dar for
de acuerdo con el señor jerente, un artículo ma de indicacion a las insinuaciones que 0.1-
transitorio segun el cual todas las demas dis- gunos señores Senadores han hecho en pri
posiciones de la leí citada que no fueren mo- mera hora r~specto del proyecto en debate. 
dificadas por el proyecto en debate quedarian Segun enhendo, la idea de aumentar el 
vijentes. interes i la amortizaci~n de los bonos, que 

Creo que Reria mui fácil que el Senado facilitaría consi.derablemente la contratacion 
se impusiera de estas modificaciones para que del empréstito, es aceptacia por el Senado. 
el proyecto pasara en unos pocos minutos. El Me parece que encuentra aceptacion tambien 
señor jerente apoya la redaccían que por mi la idea de aumentar a cuatro por ciento la. 
parte he dado a algunos de los artículos del amortizacion de los bonos, que la lei número 
IJyoyeeto. Las modificaciones quedan reduci- 2,845, de 26 de enero de 1911, fij6 en dos 
das únicamente a mantellf'r para el ferrocarril por ciento. Creo que convendria mantener, 
la trocha de 1lU metro que fiia la lei de 1912 para el caso de que e] Presidente de la Repú-

. i cambia la eSlaci.'n de Nogales por la de San blica no pudiera contratar el empréstito en 
Pfd,o como pnnto de arranque de la via, i condiciones favorables, la autorizacion que 
elimma las l-UrUH de puerto autorizadl:ts por la el proyecto confiere al Consejo de los Ferro
lei de 1912. reduciéndotas a un muelle al que carriles para que, con garantía de hipoteca 
puedan atracar hasta dos vapores de quince sobre bienes suficientes, pueda contratar con 
pies de calado en lugar de treinta pies como la Caja de Crédito Hipotecario un préstamo 
lo establecia la lei de 1912. en letras de crédito de esta institucion. 

Como creo que d~ parte del Senado no Consulbndo estas ide6.s he redactado el 
habrá oposkion pam aceptar estas modifica- artículo único del proyecto en la forma si
ciones, por mi pllrte renuncio al uso de la pa· ~uiente, que someto a la consideracíon dd 
labra, porque Lada mas tengo que decir. Las Sollado: 
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.El Presidente de la Rflpública podrá con- cion de equipo, repues~os, maquinarias i he. 
tratar el empréstito autorizado por las ~t'y~;; rramientas, tl~ con~ornndad al detalle que S6 

números 2845. de 26 de .e.uero de 1914, I nu· espresa a conhnuaClon, quedando prorrogada. 
m~ro 2,336, dé 5 de febrero del presenie año, por u.n n~levo perío~<) de diecioch~ me,ses la 
al ¡nteres del seis por ciento anual i con una autOl'lZaClOn confenda por la lel numero 
amortizacion acum1l1atíva hasta de un cuatro 2,845, de 26 de enero de 1914, para contra..; 
por ciento tambien anual. tar un empréstito de libras esterlinas u ?tra 

En caso de no contratarse dicho empréstito moneda de oro, que prod~z?a ~<l.sta ~elllte 
,por el Presidente ne la Hepública, se autori· millones de pesos, 01'0 (1.e dleclOcuo .1:eOlques, 
za al Consf'io de Adrninistracion lle los F'e- i pudiendo efectuarse 10s gastos mientras se .. 
rrocarriles del Estado para qUfl pueda contra- contrata el empréstito, con los valores que la 
tallo en letras de la Caja de Crédito Hipote- Empresa tenga disponibles en su fondo de 
cario por la cantidad que produzca hasta esplotacion. .., . 
veinte millones de pesos, moneda nacional de Creo que esta mdlCaclOn c?nsulta ~as dl
oro, o su equivalont9 en moneda coniente, versas ideas que se han mamfestado 1 espe
con garantia hipotecaria de bienes suficientes ro por lo, tanto que habm de merecer la apro. 
pertenecientes a la Empresa, sujetándose la bacion del Senado. '. . . 
operacion a las pl'()scripc~ones jllnerales de b El señor Walker Max:tínez.-LamdlCaclOn 
lei dl' 29 de agosto de 1855.» que acaba de proponer el honor~ble Senador 

El inciso 2.° de el;te artículo quedaria tal por Aconcagua contempla las Ideas ~spresa. 
'lomo lo ha redactado la Comision, a saber~ das en el curso del deb~te, o por lo menos l&.s 

, . que he espresado por mI parte. 
(,EJ mt~res de ~stos b.onos . n.o. podrá ex ce- La primera objecion que me permití ior-

~er del seIs por clent? SI .se emltr~ran. en oro, muiar fué la de que en todo caso debe que
lel fondo de .amor~lzaClon pod~a fijars~ en dar facultado el Gobierno para contratar di
mas de un dos por clent?, cualqUIera que sea rectamente et empréstitD con la garantía del 
la moneda en que se emItan.. Estado, que está salvada ya en la indicacion 

De manera que el interes de estos bonos, de 8u Señoría. 
en c.aso de que fue:an emi~idos en. oro, no Me permití observar ademas que a mi jui~ 
pO~I:la exceder de SeIS po: CIento .. SI fueran cio no conviene imponer a la Caja Hipoteca~ 
emlt~dos en moneda cornent~ el mteres no lia por medio de una lei la obligacion de ha
P;OdrIa exceder del och~ por Cle.nto, que es el cer una openlcion de esta naturaleza, objecion 
tlP? máxlI~o. que. permlt~ la lel que creó la que está salvada tambien, porque segun la Y 
CaJa de OredltoHlpotecurlO: Se. establece ~.de- indieacion propuesta por Su Señoría, la Em- ~ 
mas que el fondo de amortJ~aclOn podrá fiJa~- presa de los Ferrocarriles queda autorizad ... 
se en ~a~ ~e un dos P?r ~lento porqu~ la CI- para jestionar la contratacion de un empl'és
$ada lel lImIta la amortlzaClún a este tipo, de tito en la Caja Hipotecaria en la forma usual 
modo que la Caja no puede emitir letras con i corriente. 
Ulla amortizacion mayor .. Por eso se autoriza Pero me atrevo a llamar la atencion del 
a~ C.onsejo de Administracion de los F9rro- honorable Senador respecto de una frase de 
(larrdes para que, en caso de que no pueda la indicacion de Su Señoría. Me refiero a la 
contratarse el em~réstito~ pll:eda ~ontrata~lo que alude a la autorizacion que se confiere a 
en letras de la C~)a de Credlto ~IP.otecano, la Empresa de los Ferrocarriles pan~ hipqte
letras que tendrJ~n ~na amortJzaClOn mas car bienes de su propiedad a fin de obtener 
elevada que la ordll1~l'la, como la que corr~s de la Caja Hipotecaria un pré,>tamo que prQ. 
pond~ a u~ empréstito de una empresa lll- duzca hasta veinte millones de pesos. Con
dustrml. FIDalm,en~e se est~bl{'cf'\ .que el p:-o- sidero que esta ?-Iltorizacion debe en todo CQ

d~cto .del eI?prestxto debíl~a destInarse ,a la so fijar una suma determinada, porque no de
eJec~clOn delpla~l de tt'abaJos ~probados para bemos olvidar que eOIl los préstamos hipote
el ano en curso I a que se .. refiere la pal.'~lda carias no sucede lo mismo que con los em
.,: a del presu puesto d~ la Empresa en vIJen- pi éstitos, que son jestionados j contratados 
Cla, en la parte que dlCe: por banqueros europeos o norte.american08 

cArt. 3.- Apruébase el adjuto proyecto de a un interes, amortizacion i descuento de an
,presupuesto de obras nuevas de la Empresa tomano convenidos, de manera que se sabe 
de los Ferrocarriles del ~stado, para el año a punto fijo lo que van a producir. En el ca. 
1917, i cuyo detalle es el siguiente: so actual, se va a conocer el producto del 

Para atenel' a la ejecucion de obras nue- préstamo solo una vez que se vendan los bo
",ae, mejoramiento de las existentes, adquisi- nos. En todo caso, para jestionar el emprés-. 
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tito es menester presentar a la Caja Hipoteca- sion. Si provocamos por medio de esta lei 
ria una solicitud en la que hai que determinar un'a demanda estraordinaria de oro puede lle
exactamente el monto del préstamo que se gar . a cotizarse con un premio de treinta o 
pide i enumerar los bienes que se dan en hi- cuarenta por cien~o sobre su precio actual, lo 
poteca. Creo que, atendida. la circunstancia que traería grandes perjuicios al c0mercio. 
de que los bonos tendrán un aIto tipo de El señor Urrejola.-l!;stoi mui de acuerdo 
amortizacioll, se cotizarán a mui buen preci9, con las primeras observaciones que contra este 
de manera que el producto que se obtenga de proyecfo formulara el honorable Senador pUl" 
~u enajenacion no podrá disminuir en forma Valdivia. Crel) que la base que se tOI;lla para, 
apre(~iable la cantidad qU0 la lei determine. procurarse el empréstito es absolutamente 

Por esta razon considero que es menester inaceptable. 
determinar a punto fijo en la lei el monto Autorizar a la Empresa de los Ferrocarri
del préstamo que se trata de autorizar, i foro les del Estado para contlatar un empréstito, 
mulo indicacion en ese sentido. sea en oro o en billetes, con garantía. de sus 

El señor Claro Solar.-Acepto con gusto 1'1 bienes que son del E.,¡tado de Uhile, me pare
modificacion que ha propuesto el honorable ce profundarnentd triste e inconveniente. Digo 
Senador. profundamente triste porque, siendo bienes 

El señor Bnina.-Veo que el proyecto se- del Estado, es el Gobierno de Chile o la Em
gun la modificacion que acaba de proponer el presa de los Ferrocarriles, que tient~ a su car
honorable Senador p.or Aconcagua autoriza la go los bienf's dd B':stado que se llamar cfe
contratacion del empréstito únicamente en rrocarrilesb, quien coutrata i da en prenda 
dos dases de moneda. La moneda de oro pue- para que se le otorgue un prestamo bienes que 
de decirse que es nominal pues no existe en puede decirse constituyen la esencia de un 
el pais sino en cantidad mui reducida; en servicio que. no puede en ningun caso ser 
cambio en la act.ualidad hai \lobrante de le- pal'ltlizado. Considero que esto es en alto gra
tras sobre Lóndres. Si hubiera capitalistas que do peligroso, porque si llegara a ocurrir que 
desearan invertir sus capitales en estos bonos, el prestamista se viera por un dia .siquiera 
para que pudieran hacerlo seria. menester eje- impago de su crédito podria ejecutar a la Em
cutar do!! operaciones por cuado tendrian ~resa i paralizar el servicio. 
ellos que vender letras sobre Lóndres para Es profundamente inconveniente que en
que despues la misma Empresa do los Ferro- tremo s por et;te nnevo jénero de compromi
carriles tuviera que comprar de nuevo letras sos del Estadu, dando en prenda bienas na-
con ese mismo oro a fin de remesar el dinero cionales. El Estado de Chile no está en si
a Europa. - tuacion de estar dando garantías por un em-

En las circunstancias actuales nadie quiere préstito pequeño de veinte millones de pe
tomar bonos en oro por cuanto tienen un pre- sos. 
nlÍo do veinte pcr ciento respecto de las letras Considerar, como digo., que la Empresa de 
en moneda esterlina. Si álguien quisiera com- los Ferrocarriles dd ~~8tado pudiera encon
prar bonos en oro tendria que calcular el in- trarse en situacion de no podf)r cubrir sus 
teres correspondiente i dejar ademas un gran dividendos prontamente i que por consi
márjen de amortizacion para hacer frente a guiente el acreedor hipotecario pudiera em
este sobreprecio que tal vez habria desapare bargar sus bienes, es algo que 1lO debe con
cido cuando los bonos se amortizanm. templarse ni por un momento por el lejislll-

El señor Aldunate.-La observacion deJ doro Creo por esto que es desgraciado este 
hOÍlorable Seulldor es exacta, i basta recor· proyecto i que debiera buscarse una manera. 
dar que la Caja Hipotef:aria ha emitido bonos de salvar los inconvenientes que eu él !;le no
pagaderos en francos, para comprender que tan. 
puede emitirlos en d~larAs, libras esterlinas l.!~s tan perentoria la situacion de la Em
u otra mor:eda estranJera. Lo mrjor es que fW6sa que sea necesario comratar un emprés-
103 bonos sean pagaderos en cualquiera clase tito para poner en movimiento mayor núme
de. Iponeda. 1 aquÍ creo 0IJortuno recordar ro de trenes i carlos de carga? Yo creo que 
que los bonos en francos de la Caja de Crédi- nó, porque aunque fuera apurada su situa
to Hivotecario están actualmente a la par en cion, que en mi concepto lo es porque hai 
Francia porque son muí solicitados para hacer escasez de canos de carga i tambien de loco
amortizaciones estraordinarias. motoras, la adquísicion del número suficiente 

El señor Bruna.-La cantidad de oro que de unos i otras, no lepresenta un gasto do-· 
hai actualmente en el pais es mui reducida i masiado considerable para que sea neces~l'io 
~asi toda está depositada en la Caja de Emi- comprometer el crédito del pais, hipotecandQ 

" " 



los bienes de la Empresa de los Ferrocarri- suyo que fué secretario de la Embajada 11 Bo~ 
les. livia, que en la línea del lonjitudinal norte 

Hace pocos dias me dijo el director d~ 108 solo !labia dos máquinas en servicio. 
Ferrocarriles que buscando elemf'ntos de Esta línea no está actualmente en condi
movilizacion que estaban arrumbados en va- ciones de hacer un servicio regular siquiera. 
rías est(teiont'~ habia logrildo relll;Ír gran i pido qUt-l queda constancia en el acta de que 
cantidad de materiales homojéneos para ca- tengo la evidencia de que ántes de tres me
rros de carga i que con ellos habia podido ses si no se adquinre material rodante para. 
armar unos doscientos carms. Me agregó to- esa línea ferroviaria, quedará totalmente pa
davía que creia que buseando con mas cui ralizado el servicio, por ló ménos en la par
dado se podria llegar a armar una mayor tf1 de cremallera. 
cantidad de ea!ros. . El acarreo de carga en este ferrocarril ~ 

Pero, suponH'ndo una ca.ren~1a de fo~d0s hni una verdadera falsa; para peqn<:ñas can
para estos gastos estr,aordmanos, ¿no tiene tidad-.:,s de carga hai que soportar una demo
la e~presa algunos .mlllones de pesos para ra de d os o tres meses, i solo en ciertas par
d~stmarlos a este objeto? Yo rE.cuenio haber tes de la línf'a, donde las gradientes son de 
Jmdo documento.s emanados de la Empresa escasa consideracion, puede hacerse el tras
de los Ferrocarnle~, en que se habla de una porte de la carga en ('ondiciones mas o mónoa 
utilidad de ocho mi¡¡o~es habia ~ su favor aceptables. 
durante el año 1915 1 de un mIllon en el,. . 
año 1916 Ji.l señor UrreJola..-Yo eAtaba tamblen al 

S1 est~s utilidades no se han invertido ni cabo ~e los .datos que da el señor Senador por 
han sidoentregada.s a arcas fiscales, creo que Coqmmbo, 1 creo quu .e~los no están absolu
se deberian emplear, en casos cOmo éste, en t~mente en contraposlclO~ con las observa..· 
salvar las necesidades imperiosas de la Em- Clones que he ~ormullldo. . 
presa, miéntras mejora su situacion eco no- . Me h~ r~fend? a aquf'l~as ne(,Elsldades mas 
mica; porque es de suponer que algun día se ImprescmdIbles 1 mas fá.cIles de salyar por ~l 
cumplirán los pronósticos de los paladines momen~o,. porque es sabIdo que, hOl I!or hOl t 

que abogaron por la autonomía de esta Em- no es faClI ~oIl1prometer en el ebtra?Jero, en 
presa, de que dejttria millones de pesos de e}ementoR :VItales, para los ferrocarrIles, can
utilidad. tJ(lades mm consIderables, por cuanto I}o se. 

El señor Claro Solar.-tI no le parece a impolta nada de Europa I!-i de Estados Uni-. 
Su Señoría que basta con que los déficits de d(ls: De manAra ql:~, mm acorde con .la pe
la. Empresa no graven anualmente el presu- nuna por que atl"avles~.n lo.s ftnocatnles en 
puesto de la naeion con guince, veinte i hasta la seeClOn norte dellonJltudmal, que nos ha 
treinta rnillolles de pe~os? pinta~o ~l.seüor Sen.ad~r por Coquimbo, yo 

El señor Urrejola.-Me parece que hai un debo mSlstl.r en los slgmen~.es pun,tos: 1.0 En 
poco de poesía en todo lú que dice d señor que el medIO que se esc0.llta agUl, o sea, de 
Senador, porque jamas ha tenido la Empresa hipoteear los bipnes de la Empresa, es suma
un déficit mayor de doce 'millollf~s. Siento no mente inconveni'mte i mui triste; i 2.° f'n que; 
tener a: la mano algunos datos que he dado a sin perjuicil) de que se busque una, solucion 
conocer ·f\n ocasiones anteriores i por los cua· a este inconvenientf\, como seria la de que el 
les se veria que en Jos años' '909,1910 i Estado contratam un emprést~tó valiéndose 
1912, a pesar de qne las tarif~s eran un de su crédito i no hipotf'cllndo los bif'nils de 
ciento, cuatrocientos i quinientos por ciento la Empresa, ésta debe echar mano de los fon
mas bajas que las f'clnales, la pérdida no su- dos con que cuenta, que l:l(lD muchos milIo
bió nunca do nueve diez j cuando mas de Des de pf'SOS, pfll"C' salvar las mas imprescm-
doce millones. ' " 'dib~es ne<:esidadeq. 

El señor Gatica.-Este empréstito se des- Por eso yo cr~o gue en último caso, sí no 
tina en casi sus dos tercios a mf'jorar la red hai otra solucion pura salvar esta 8itnacion 
central nortf', i solo unos siete milJoIH'S se in- ele l,enoria verdaderamente lamentable por 
vert!rftn en la red central de nuestros ferro- que atraviesan los ferrocarriles, no cabria que 
carrIles. SIi escojitara este sistema de ir a la hipoteca 

La línea del ferrocarril lonjitudinal puedf' dn los bienes de la Empresa, sobre todo tra
decirse que en la actualidad está desnuda, tándose de una empresa cuya movilizacion 
pues carece del equipo mas indispensable. no puede "el' paralizada ni aun en hipó. 

He oído decir hace poco al honorable Se- tesis. ' 
nador por Santiago, que sabia por un hijo :,Por qué el Gobierno DO contrata un em-
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réatito. ue sea servido. po.r la li:mpl'esa de e.l se~vicio. de fer~o.carriles no. se puede. para; 
ro.S Ferr!arl'iles'? ¿No. es mas lójíco. esto.1 hzar 1 no.. es' po.slble separar las eataclO~es 

El seño.r Claro Solar.-En el pro.yecto se puentes 1 ~emas o.bras de arte para lo.s e ec
auto.riza la co.ntratacio.n de un empréstito.; pe to.s de la hlpo.teca ... 
ro. para ell'aso. que no. ~ra po.si?l~ co.o~ratar. El señ~r Aldunate.-La hipo.teca no. eom-
lo., se auto.riza al Consejo. AdmInIstrativo de prende :,,0.. . d 
lo.S Ferro.carriles para que eche mano de este El seno.r UrreJo.la.- ¡) qué compren e,' 
último. recurso.. ent~ncesJ . dio.s 

El seño.r Urrejola.-Pero no se puede par El s~no.r ~ldunate:-So.n CIertos. rra 
tir de esa base, porque solo ('1 enunciada, _ eg co.mt'I'maltls, :ndependlen~es .~el servlCl~'a;:: 
enunciar una sitnacio.n verdaderamente lD- ~a Err~pre~a tiene en las e~taClo.nes de 
{lo.neebible para el EstR(lo. de ~hile. 1 en SantIago.. . 

El seño.r Claro. Solar.-0o.mo. Su -Señoría ~l seño.r Urrejola.- Entóncrs deben.a de-
no. f&t,uvo. presente en la priÚlera ho.ra, no elIse que la hipoteca se refiera a e~o.s benes. 
oyó !<lS o.bservacio.nes que por mi parte for- Yo co.mprendo que 8i la Empr~ra !18ne terre
muJé. nos que no. son absolutamente mdlsp.ensables 

El- señor Urrejola.- Si estuve presente, para el servicio, puede venderlo.s o hlpotecar-
1Ieñor Senador; pMo. guardé silencio.. . lo.s. .. . 

El señor Claro Solar.-t,Entónces Su Seño.- El sefior Aluunate.-Na(he auto.nzarla a ~a 
ria oyó las f'splicClciories que di'? Empresa para vender las líneas; pero sena 

El señor Urrejola..-Talvez no. to.das, seño.r natural que se la autorizara para vender te-
Senado.r. rrenos que no. necesita a fin de pro.cura!,se 

El señor Claro Solar.- Llamé la atencio.n fo.ndo.s. Pero. aquí no se trata de vender, smo. 
a que el Go.bierno está autOl"lzado. para con- de iápo.tecar bienes comerciales para salvar 
tratar uste empréstito desde el año. 1914 i una necesidad tan imperiosa como la en que 
agregué que no. ha po.dido. ser co.ntratado. se encuentra la Empresa. 
hasta ahora. Al auto.rizarse por el Oongreso. El señor Urrejola..-Es que yo nif'go que ~l 
'el presupuestó de gastos de la Empresa se Estado. de Chile e:,¡tó en situacion de recurrIr 
dijo: ' ..' , a las hipo.tecas para obtener lo.s po.C?S o. mu-

eSe prorro.ga po.r dieCIOcho meses el plazo eho.s millo.nes de pesos que 6e neceSItan. 
para la co.ntratacion del empréstito. a que SI:' En este plan de o.bras que se h~ co.nsulta-
refiere la lei número 2,567. ánte~ citada». do. para ser atendidas co.n el empréstito que 
~e manera q~le las o.bservaclOn~s de Su se solicita, creo. que hai muchas ~bras ~uya. 

Seno.rla se ma.ntIenen con la redaoelOll dada ejecucion puede dejarse para meJo.res t¡em
al artículo. del proyecto. diciendo que el Pre- ¿os. l, en cuanto. a las obras abao.lutamente 
8iden~e ?e la República podrá c~ntratar. este indispensables, ellas pueden ejecutarse ~on 
emprestlto. a un l~teres de ~n se¡~ por CIento. las reservas que tiene la Empresa, pro.venwn
en lugar de. un .cnco. por ciento! 1 aumentan- tes de las utilidades que tuvo. durante los 
do la .amo.rtlzaclOn de do.s por CIento a cuatro año.s 1915 i 1916, i aun con fo.ndo.s que el 
p.o!, cIento., precisa~ente con el objeto de fa- ~}stado de Chile puede procurar a la Empres& 
clhtar su contrataclOn. en cualquiera fo.rma . 

. El señor 1!rrejola,- Pero. Su Señoría deja.En fin, como. yo. no. quiero prolongar este. 
SIempre subslste~te la autorizaüion para dar debate, ni quiero. ser un o.bstáculo. para qu~ 
en lUl'o.teca lo.s b18nes de la Empresa. este proyecto. pase me limitar6 a negarle mI 

El s~ñor Claro Solar.-Para el caso de que vo.to.. ' 
el Go.blerno no lo. co.ntrate, queda facultada El señor Charme (Presidente).- Ofrezco. 
la };~m.presa para co.ntratar un préstamo. co.n la palabra. 
la (JaJa de Crédito Hipotecario., institucio.n Cerrado el debate. 
q?e no P?etle emitir leMas sino con garantía En vo.tacion el nroyecto con las modifica-
hIpotecana. cio.nes indicadas por el ho.no.rable Senado.r 

El seño.r Urrejola.-Yo siento. tener que po.r Aco.neagua. 
vo.tar en contra del proyecto en cuanto a la El seño.r Claro Solar.-Yo. he aceptado. las 
autOl'!zacion que se da para co.ntratar un eni- observaci.ones hechas por el honorable Sena
présbto Con garantía hipotecaria sobre bienes dor por Santiago.. 
de la Empresa. Yo creo. que esto es veruade- El seño.r Charme (Presidente).-Se daria. 
ramentfl nuevo. entre nosotros i que no. debe- por apro.bado. el pro.yecto co.n las modificacio.
mo.s iniciar e:'lte sisÍI'lma, po.rque lo.s bienes de nes propuestas po.r los ho.no.rable!! Senadores 
la Empresa no deben ser hipotecados) ya que por Aconcagua i Santiago. 
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Aprobado. '_ El señor Yáñ~.-Yo desearia decir sol& ... 
Pediria autorizacion para tramItar este pro- mente d~s palabl~s. _ 

yacto sin esperar la aprobacion del "acta. ~l senor UrreJola.-EI senor Yac Iver ha-

El -' Walker Martínez _Podria licor- blo ya una hora en contra de este proyecto. 
senor . - y' - O' t' . darse que esta autorizacion se entiende con- . El senor . anez.- 19ase, en . on~es, tuna Opl~ 

cedida para todos los proy~ctos que se despa- mon contraria dur~n~e algunos mmu~os. Mu~ 
chen en los dias de la prorroga. . . respetable es la 0pl,lll?n del seilor Mac Iver, 

El señor Oharme (Presidente).-Sl no hal pero,:n~ 'es esta la ultJma palabra que se pue-
inconveniente quedaria así acordado. de a~Clr. 

Acordado. ' 'El ~eñor Walker. Martínez.- Estamos en 
. El señor Claro Solar.-Podríamos destinar votaclOn. Yo tendrIa que contestarle a Su 
la media hora que queda de!a sesion al pro- Señoría i no quiero que se me nie~~e despues 
yecto que se esttlba discutiendo. el derec~o de hablar,. como ocu,rrIO ayer. 

El señor Yáñez.-Hai otro proyecto qne Repehda la. 'votaclOn, t'e8ttlt~ aprobado el 
me parece no demorará mas de cinco minu- proyecto por sute votos contra c¿nco. 
tos; es el relativo a la esportacion de metales Al vo:ar: , 
viejos. ~l se~or Olaro So~la.r.-Sl, porque así lo 

El señor Aldunate .-¿Por 'qué no despa- eXIJe el :nteres del f,st~do. . . 
chamos el plOyecto sobre el ferrocarril a El senor Varas.-No, porque !;!Ol enemIgo 
Quintero'? ~e estas leyes de escepcion que limitan lal\ 

El señor Oharme (Presidente).- Inmedia- hbel'tades. 
tamente despues, señor Senador. 

Ferrocarril de Quintero 
Esportaclon de met.ales 

El señor Charme (Presidente).-Continúa 
& dió lectura al ~ig'láente proyecto de la discusion. del artí~ulo 1.0 del proyecto sobre 

el ferrocarnl de Qmntero. 
leí: El señor Claro Solar.-Desearia saber en 

cAl'tículo único.-AutorÍzase al Presidente qué consisten las modi6caciones propuestas. 
de la República, por exijirlo así el interes na- El señor Varas.-En que se va a cambiar 
cional, para que pueda prohibir la esporta- de trocha, o sea, va a quedar la trocha de un 
cion de los siguientes metales viejos o usa- metro. 
dos: hierro, cob!'e, plomo i zinc i sus alea El señor Claro SoIar.-Es decir que no se 
ciones. . .. . acepta la modificacion propuesta por el Esta-

Esta lel reprá desde la fecha de su pubhca. do Mayor Jeneral, que es una necesidad re-
cíon en el Diario Oficial.. conocida para los fines de defensa nacional. 

El señor Oharme (Presidente).-En discu- Yo no acepto que la trocha sea diferente a 
sion jeneral i particular el proyecto. la de empalme con nuestros ferrocarriles, pues 

Ofrezco la palabra. hai necesidad de evitar los :rasbordos .. 
Si no sa pide votacion, se daría por apro- Todo el mundo sabe lo que significan los 

bado. _ . trasbor~os en cualquier movimiento qne sea 
El senor UrreJola.-Que se vote. necesarIO para la defensa nacil)nal. 
El señor Yáñez.- Me estrafia, señor Presi- La historia nos manifiesta cuál es la situa

dente, que haya votos en contra de este pro- cio~ o importancia asignada al puerto de 
yecto, i queráa decir dos palabras sobre el Qumtero en el caso de que un Ejército inva
particular. sor pretendiera desembarcar por el centro del 

El señor Walker Martínez.-Pero ya e8tá pais. 
cerrado el debate. En días pasados el señor Me par~ce evidente la necesidad de que 
Mac-Iver habló una hora sobre este asunto i en cualqUIer momento se pueda llegar a la 
si ahora Su Señoría nsa de la palabra, tend;á costa. por 1:lledio de este ferrocarril i para ello 
que concederse a otros Senadores el mismo es necesano que no se haga el cambio de tro
derecho. ¿Cuándo terminará entónces la dis- cha ancha por la angosta. 
cusion'? La lazon de que se va a perjudicar a Val-

l'uesto en votacion el proyecto, resultaron paraiso bajo el punto de vista comercial, creo 
8~':'votos por la afirmativa i seis por la que es mas aparente qne real i en todo caso 
negativa. ' 16S nimia e insignificante,ante el interes na· 

El señor Oharme (Presidente).-Se va a re- cional. 
petir la votacion. Por la& razones dadas, yo no puedo aceptar 
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otra trocha que la que consulta el proyecto blando fuá porque el jerente de la compañía. 
del Gobierno, o sea, la de un metro sesenta se acercó a mí i me dijo que estaria dispuest~ 
i ocho centímp,tros. a convenir en todas esta~ m.odificaciones. 

El señor Aldunate.-Pieuso como el señor El señor Walker Martínez.-Pero noso
Senador, que convendria acceder a lo indica- tros representamos aquí a la nacion i no al 
co por el Estado Mayor i dejar la tl'Ocha an- jerente de una compañía. 
chao Pero votaré ahora la modificacioD pro- El señor ValdesValdes.-Al jereI1te es in
puesta,porque, de otra manera lalei no saldrá, dudable que le conviene la trocha angosta, 
caducará el plazo i la Compañía se encontrará pero el interes del pais está en la trocha an-
en graves dificultades. chao 

Puede ser que mas tarde esta trocha se im- El señor Urrejola.-Yo estaba en el ánimo 
ponga como una necesidad pública. Biensa- de seguir mis observaciones para salvar mi 
bemos que las necesidades públic98 se impo- responsabiliclad ante un proyecto de esta cla
nen por sí solas, i entónces veremos que los se, absolutamente inconvenientf', i me prapa
que hoi no aceptan esta idea mañana la acep- raba para continuar usando de la palabra, 
tarán. cuando llegó a mi casa el SerlOr Undurraga, 

El señor Valdes Valdes.-Yo votaré en jerente de la sociedad, i me propuso este ave
favor de eflte proyecto no porque le dé mayor ni miento: que la compañía estaba dispuesta a 
importancia a la trocha ancha, que no tiene, constl'Uir el ferrocarril tal como lo cletermina
teóricamente, ventaja alguna sobre la otra, ba la lei de 1912, siempre que se aceptara el 
sino porque aqní está de por medio la nece- cambio del punto de arranque. 
sidad de evitar los trasbordos. En todos los El punto de arranqne de este ferrocarril, 
paises se hacen grandes sacrificios para evi- segun la lei del año de 1912, Ara la estacion 
tarlos; en Europa se puede viajar ,de Calais a de Nogales, ubicado en la línea 10njitudínaJ, 
Constantinopla dos noches idos dias sin hacer al norte de Calera, i el mensaje del Ejecutivo 
ningun trasbordo, i aquí, dentro de una misma camhió esta estacion por, la de San Pedro, 
provincia habria q~le trasbordarse en San Pe- que no Se encuentra en la línea del lonjitu
dro para ir de Valparaiso a Quintero.' dinal, sino en la línea de Santiago a Valpa-

Si los concesionarios están dispuestos a raiso. 
darnos un ferrocarril con la trocha que nos El señor Varas.-t,Me permite una inte-
conviene a nosotros, que el interes del pais rrupcioa Su Señoría'? 
exije &por qué vamos a aprobar la trocha de Yo reconozco la conveniencia que hai en 
un metro cuando todas las ventajas están en que todos los ferrocarriles del pais tengan 
favor de la otra~ Me parece inesplicable. una sola trocha; pero, a la vez, hai que con-

Por mi pa:te, creo que el mayor il1teres templar tambien otra situacion de carácter 
de este proyecto está, jUE;tamente, en la tro- comercial. Para este efecto yo propondria que 
chao No haí para qué rememorar sucesos pa- aceptán\mos la trocha ancha, siempre que se 
aados, en los cuales el resultado habria sido agregara a la lei un artículo que dijera: que 
completamente distinto ú hubiera habido fe- en nir>gun caso las tarifas de transportes de 
rrocarril a Quintero. Es posible qne alguna San Pedro a Qnintero podrán ser inf.,riores 
vez se pretenda hacer otro desembarco por a las t8.rifas de San Pedro a Valparaiso. 
Quintero, i seria gr avísÍmo que, por culpa del El señor Urrejola.- Yo debo decir algo 
trasbordo en San Pedro se uejara a Valpa .. que será materia de mis lucubraciones poste-
raiso sin defensa. riores...... ~ 

Cuando está de-por médio el interes del Parece ql\e algunos señores Senadores se 
pais, cuando hai que at.ender a la defeasa del sonríen por el término que he usado. 
territorio nacional, i todavía cuando esto. es El señor Walker Martínez.-Me llama la 
de la mayor evidencia como nflgocio, puesto atencion la palabra lucubracion. 
que el mejor negocio para este ferrocarril MS El s~ñor Urrejola.-Yo llamo lucubracion 
evitar los trasbordos, yo creo que el Senado a lo~ dJscu~sos que se trapn aquí, í que son la 
ha de aceptar el proyecto del Gobierno, que malllfestaclOn dfl las opiniones. 
consulta esto mismo.~ Si los concesional'los El señor Walker Martínez.-Lucubracion 
están dispuestos a darnos la *'rocha ancha, es algo mas. , 
¡votaremos nosotros la angosta? En ningun El señor Urrejola.-Yo considero ,que un 
caso. discurso es una lucubl'acion vertida e11 forma. . 

El señor Urrejola.-Yo veo que el desis- oral o escrita. 
ti miento mio para usar de la palabra ha caido Las observaciones del honorable Senador de 

" por su base, porque, si renuncié a seguir ha- Yalparaiso tienen algo que es mas aparente, 
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que rea], Las distancias son reales i virtuales; Entraré, entónces, a proseguir mis obser-
la distancia virtual entre San Pedro i Quintero vaciones. 
es de treinta kilómetros ménos que la que hai Decia en dias pasados que el informe primi. 
entre San Pedro i Valparaiso, siendo que la tivo de la Comision de Obras .Públicas del Se
distancia real es solamente de trece kil4metros nado del año .11, consultaba la autorizacion 
ménos. al señor Alberto Cousiño para construir el fe-

La distancia ]inl'al medida con un metro o rrocarril de Nogales a Quintero con trocha 
con una cUf'rda entre San Pedro i Quintero es de un metro. . .' 
8010 trece kilómetro¡; mas corta que la distan- Lo,s planos. que hablan serVIrlo d~ base para 
da que hai entre San Pedro i Valparaiso; pero I~ pnmera le~, d.el ailo 1904, con~ultab~n una 
son tantos lo!! accidentes de la línea en esta Imea recta, sIgUIendo el paralelo Jeogra!ico de 
partt'J, tantas las dificultades que ha debido Nogales a Quintero, pa~ando l?or el ~u,gar lIa
vencer el injeniero que trazó i<l. línea i el ope- ma~o Pucalan, con tlemta 1 sIete kllometros 
rario que la hizo, que, en realidad, corres pon- de lInea. '. ,.. 
de a una distancia menor de treinta kilóme- La ComlslOn de Obras PublIcas de la. cual 
tros.' yo ,ft:'rmaba parte, informó favorablem~nte la 

Esto 10 dicen informos técnicos a los cuales solICitud del señor Cousiño, que ya no se re-
habré de dar lectura. feria solamente a un permiso para construir 

Ahora volviendo a la actitud del honora- el ferrocarril, sino que pedia garantía de cinco 
blaSenador por Aconcagua, contrar.ia al acuer- por ci~nt~ de inlares con el uno por ciento de . 
do habido entre el señor Undurraga, jerente amort¡ZacH:~n: . 
de la Sociedad, i yo, que me ocupaba en aia- La COllllslOn., que mformó este proye~to 
car el proyecto del Gobierno, la creo suma- buscó una m.'Oldlda de re¡¡~u~rdo de los) m-
mente curiosa. tereses del FISCO, que conslstIa en que el fe-

. rrQcurril pasaria a poder del Estado una vez¡ 
No c~myle.ne la trocha .ancha entr~ San amortizado el capital, o sea, dentro de treinta 

Ped~o 1 ~ullltero po~que ImpOlta una ga- i siete años. 
rantIa de CIentos de mlles de .pesos ma~ que la Las obras de puerto que se consultaban 
troc~a angosta en ese sect,o~. ~l ('a~ltal ga: consistian en un muelle con capacidad para. 
rant~do ~ara este ferrocarrIl es hasta. dos 1 que :J.tracas~n buques con treinta pies de c¡¡,la
medIO mIllones de pesos or~ como ~áxlmum do, 'dársena i otras obras que pasarian al Es
para la t~ocha de un metro, .¿Por qUb? Porqu~ tado de8pues de cincuenta años. 
los es.tudIOS hechos por el mteresado perml- Llegó este informe al Senado en juiio de 
ten fijar en e~te máX!ffiUm el valor de la tro- 1911 i aquí se hizo la observacion de que no 
-eha ~e un metlo. Ahura se ~a a hacer el.ferr'J- estaba' suficientemente contragarantido el in
carrl} con tr~cha de un me.ro sesenta ~ ocho teres del Estado cuando se establecia esta 
centlmetros, Impuesta por el Congreso 1 se va c~ nd¡'cI' n de ue al' t· . t . 't • ... 1 r\)O, q os, Aln a 1 sre 1:' anos, 
a eXI]lr qUS

l 
se 18ga una

t 
dlUea con un costo al térm;no de la cOllcesion, pasaria el ferro ca-

mayor que o p.resupuAs a o. . rril a poder del ~~stado. 
Yo ?ebo malllfestar al ~enado que ~a venIda Se hizo entónces indicacion para que el 

del senor Undurraga a .ml casa, ha SIdo abso- proyecto pasarCl. de nuevo a Uomision. Yo me 
lutamente espontánea 1 narrare, de paso, los nf'gué a concurrir de nuev-o a la Comision de 
antecedentes de ella. Obras Públicas a tomar mayor conocimiento 

Un vecino de Valparaiso me preguntó en d..ll'royecto i fueron los demas ruienibros de 
dias )Jasados si yo estaba dispuesto a atacar ",Iia, los señorf's Valdes Valdes, Besa i SUb~I'
toda fórmula de proyecto relativo a est~ ferro- .~a,eaux, los que tomaron a su cargo el estu
carril, i le contesté que de ninguna lllanAt'1l; Jj" de la cont: a-garantía que debia ofracer el 
que no ten~o el mas mínimo Juteres local en emp;es¡trio. 
Valparaiso, que no tengo nada que pueda sel Se presentó poco tiempo despues un nue
motivo de mi actitud contraria al mensaje dd voinforme, en el que SG recomendaba como 
Gobierno, sino solo el cOIlOcimiento que teng<l 1U!1Í intpfcs"ntes, las nuevas disposicio~es del, 
d~ 10::f antecedentes d.., ~sta leí,. i el conv"n,~i proye< tI), sobre todo la nueva contra-garan
IDwnto que tengo, ¡jI mIsmo tJemp0, de que tb. (ju" d,J);, /-!Ieml'resario. 
el mensaje dd Gohilrno, que c'lD¡.;ulta la tro ¿En qué consistía la contra garantía'? En 
eh/!. de nn metro sesenta i och,) centímetros, que se l:ípotf'caba a favor del Estado un mi-, 
para el ferrocarril de San Ped 1'0 a Qnintero, i Hon de me! 1'ns cUf.urados dentro de hs pla
el cambio de arranque es profunda .• ,ente in· nos de la pul>lacion de Quintero, estimados a. 
conveniente para el puerto de Valpar.üso. un peso oro eada metro, los cuales pod'úa el 
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emplesario vender, df'positando en arcas fis· cionde presentar Jos planos dentro del tér

cales un peso oro por cada metro que ven- mino de los seis meses? N o se preocupó IqaB 

diera. del trazado indicado en la primnra lei de con-

Pero la Comision no tuvo ninguna dificul- cesion del año de 1904. Era éste un trazado 

taa pala alargar un poco la concesion, pues recto, un ferrocarril que partia de Nogales e 

al lado de esa contra-garantía se dejaba en iba a Quintero, pasando por Pucalan, con 

nada la cláusula que contnnia el anterior in- trninta i siete kilómetros de desarrollo. Fe

forme de la Oomision de Obras Públicas, qUf' rrocurril que, si tenia pendientes, eran a fa

establecía que el :ferrocarril pa¡;,aria al Estado vor de la earga, puesto que eGbi visto que 

al término de la. amortizacion, o sea a los tod~s las pendientes que van al mar tienen 

~reinta i siete años, i se estableció que pasaría muí poca inclinacion en contrario. 

a poder del Estado a los cipcuenta años. Se desechó este trazado mirándose el por-

Oomprenderá el Sfnado que un ferrocarril venir i la inestabilidad de nuestro Gobierno, 

de este jénero, destinado a llevar toda la car- rligamos mas bien, la blta de Gobierno, de 

ga que por el lonjitudinal, subiendo de Oale-hombres su~cieDtemente pfflparados i tran

ra o bajando de Nogales, saliera h>Ícia, Quin- quilos que ei'tudien los diversos proyectos 

tero, teniendo un puerto a la sombra de la que se someten a su coneideracion t:5e entró, 

garantía del Estado, un puerto con muelle de como primer paso, para llegar a la solu"ion 

gran profundidad, con obres malítima~, dár- a que hemos lh'gado, a cumplir con los requi 

senas, diques, etc., es na\:ural que (lSe ferro· sitos que exije la lei de entregar los planos 

carril habria de producir grandes utilidades en los seis me'38S siguientes. Los planos se 

despues de los treinta i siete anos, porque si hicieron con dirl'ccion hácia el sur en vez de 

no fracasaban las obras del puerto, tampoco hacerse con direccion bácia el mar; se siguió 

fracasaría el incremento de la poblarion, cuyos un trazado paralelo a la línea lonjitudinal, de 

sitios están vendidos en su mayor partf'. Tengo norte a sur. 

aquí el plano de Quintero'con una dete~·mina· Tengo en mi poder un plano que mando a 

cion minucioea de todos los sitios vendidos i la Mesa por si a\gun señor Senador quisiera 

de los cÍflntos de propiedades ligadas a todas consult~rlo. ' 

las ÍamUias de Santiago. En él se ve que los injenieros trazaron este 

A los treillta i siete años cuando el fe ferrocarril directamen~e l:.ácia el sur, en lugar 

rrocarril debiera no cobrar la garantía sino de ser al poniente, porque Quintero está en 

percibir utilidades, el Estado se desprendia t'l mismo paralelo jeográfieo \4ue Nogales. Se 

de las utilidades de dicho fp,rrocarril durante fué directamente al ~ur, siguiendo una línea 

los trece afios que faltaban para los cincuen- paralela al L::mjitudinal, de Nogales a Al'tifl.

ta de la concesion, i todas ellas quedaban en cios, enfrentando a Oalera, donde cambia la 

manos del empresario; de manera que esa trocha del I~onjitudinal en un metro. De éste 

contra-garantía de un millo n de pesos queda- punto baja siguiendo el ('unlO del rio Aconea

ba mui por debajo de las utilidades que ten- gua, pasa :frente a San Pedro, i desde est& 

dria el empresario en eSOi! trece años.· Si se punto se va siguierido el miRmo curso del 

multiplica trece por un seis por ciento sola· Aconeagua, freute a Concon; de Concon sube 

mente de utilidades, sobre el capital de dos i en línea vertical hácia el norte, para llegar a· 

medio millones de pesos, se tendrán cerca de Quintero, recorriendo un trazado de mas de 

tres millones de pesos. sesenta kilómetros, en lugar del primitivo 

Ya se ve, pues, cómo esta contra-garantfa trazado de 37. 

era mas aparente que real. La lei ~asó COll El señor Aldunate.-EEO se hizo para evi

mucha facilidad en el Senado, i yo me absta- tal' el portezuelo. 

ve de votar, me retiré de la Sala, no tercié El señor Urrejola.- 00n algun fin tiene 

mas en el debate de un proyeeto que yo ba- que decirse que se hizo. . 

bia firmado (~omo miembro de la Oomision de Como digo, }e han dado un desarrollo de 

Obras Públicas en un principio, cuando creia mas de sesenta kilómetros a este nuevo tra

pedectamente consultados los intereses del zado, en lugar de los treinta i siete que tenia 

Estado. Fué el proyecto a la Cámara d" Di- el anterior de Nogales a Quintero por Puca

putados i allí no mereció ninguna observa jan. 

cion. La lei se promulgó en los últimos dias j1~1 seilor Charme (Presidente).-Como ha 

de enero de 1912. negado la hora, continuará Su Señor~a 001& 

Los planos debieron ser presentados seis próxima sesion. 

meses despues de promulgada la lei; ti qué Se levanta la sesion. 

hizo la Empre8a par.a cumplir con la obliga- be let/anló la sesían. 


